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Ministerio de la Guerra: '
Real decreto nombrado General de la Briga

da de Cazadores al General de brigada 
D, José Tomasen y Beltrán,—Página 38, 

. Oiro nombrando Gobernador militar del 
Castillo de Montjuich  ̂ de Barcelona^ al 
General de brigada D, Lorenzo Chailier 
y Cortés,^PágÍna 38.

Otro disponiendo cese en el cargo de Conse
jero del Consejo Supremo de Guerra y  
Marina^ el Vicealmirante de la Ar mada, 
en situación de reserva, D, Angel Miran
da y Cordonié,—Págiina 38,

Otro nombrando Consejero ¡del Consejo Su
premo de Guerra y  Marina, al Vicmlmi- 
ránte de la Armada D, Miguel Márquee 
de Prado y Solis,—Página 38,

Ministerio de fia Gobernación:
Real decreto autorizando los préstamos de 

los particulares á las Sociedades coope
rativas, á los efectos del articulo 21 de la

. ley sobre el régimen de Casas baratas,--- 
Página 39,

Otro declarando jubilado á D. José Jaekson 
y Veyán, Inspector del Cuerpo de Telé
grafos*—Página 3$,

Otros concediendo |en el acto de su jubila
ción honores de Jefes de Administración 
civil, libres de gastos, á D, FranciscoMa- 
mirez y Rdmirez, Jefe de Sección de ter
cera clase del Cuerpo de Telégrafos, y  
JD, Urbano Pérez y Rodríguez, Jefe de Ne
gociado de segunda clase de la escala de 
Ültramar,de*referiMCuerpo,—Página39,

Ministerio de Gracia y Juetlola:

Reales órdenes nombrando para los Regis
tros de la propiedad que se indican á los 
señores qm se mencionan, — Páginas 39 
yéO.

Mlnleterlo de Haoíenda:
Real orden resolviendo instancia del Eace- 

lentísimo señor Cardenal Arzobispo de 
Santiago de Comppstela, soUeitañdo se 
declare qué tas certificaciones Ubradas 
^n arreglo al Real decreto de 11 de No- 
viewibre d i 1884 por las Autoridades ecle 
siásHcas, no sehallan sujetas al impuesto 

Derechos reales, y que la nata corres 
pendiente se extienda por la oficina liqui
dadora del pcnrtido en que se mcumtren 
ztios los bienes comprendidos en dichas 
^W^ácioñss,—Páginas iO y  4U

Otra destinando á Avilés ŷ  Pasajes el car • 
gamento de trigo qué conduce el vapor 
Rosario, el cual será distribuido en la 
forma que se publica,—Páginas 41 y 42,

Otra declarando no procede imponer pre
mio en él cambio á las fracciones infe
riores á 10 pesetas, adeudos por declara
ción verbal de viajeros ó pagos por dere
chos de importación y exportación que se 
efectúen en las Aduanas durante el mes 
actual, y hayan de percibirse en moneda 
española de plata ó billetes del Banco de 
España.—Página 42,

Otra ampliando hasta el 3 i de Agosto pró
ximo el plazo para la presentación de do
cumentos relativos á la liquidación gene
ral que se está practicando á los Ayunta
mientos,-—Página 42,

Otra declarando desierto él concurso cele
brado para cesión al consumo nacional 
de la harina que pudiera importarse por 
el Estado.—Página 42,

Otra prohibiendo hasta el 15 de Noviembre 
próximo la exportación de aceite de oli
vas,-—Página 43,

Slaletérle de la Sobenuiofiírn
Real orden disponiendo se anuncie la pro

visión de 100 plazas de Aspirantes sm 
sueldo, dél Ruerpo de Seguridad, en las 
provincias donde existan vacantes, me
diante examen y rsconoeimiento faculta
tivo, entre licenciados y retirados de la 
Guardia Civil, Carabineros y del Ejército, 
mayores de veintitrés años y sin exceder 
de cuarenta y cinco, los de los dos prime
ros Cuerpos, y de cuarenta los últimos,— 
página 43,

l in llt ir io  de lastmesión PáMiea |  leü as Arte»
IZeal orden resolviendo el expediente incoa

do por el Ayuntamiento de Vilélla Alta 
(Tarragona), sobre creación de Escuelas, 
Página 43,

Otra disponiendo se provea en la forma re
glamentaria la plaza de Profesora nume
raria de Geografía de la Escuela Normal 
dé Maestras de AlmeHa, y que la de La
bores de referida Escuela queda á cargo 
de la Auxiliar de la Sección correspon
diente, 2).* Casilda Molina de Haro,—

. Páginas 43 y 44,
Otra nombrando Profesor numerario de 

Geografía de la Escuela Normal de Maes
tros de Huélva, á D, Francisco Díaz Lor- 
da,—Página 44,

Otra iiem  id. de Gramática y Literatura 
castellanas, con ejercicios de lectura, de la 
Escuela Normal de Maestros de Ciudad 
Real, á D. Salustiano Duñasturria y  
SásHér^Púginaié*

Otra ídem id. de .Historia de la Ei r̂uela 
Normal de Maestros de Badajoz, á don 
Agustín Escribano y Escribano,—Pági
na 44,

Otra ídem id. de FiHca, Química, Historia 
Natural y Agricultura de la Secuela Nor
mal de Maestros de Cuenca, á D. Maria
no Sáez Morilla.—Página 44,

Otra ídem id. de Física, Química, Historia 
Natural y Agricultura de la Escuela Nor
mal de Maestros de Ciudad Real á don 
Gonzalo Muñoz y Ruiz,—Página 44,

Otra ídem id. de Pedagogía y su Historia, 
Rudimentos de Derecho y Legislación es
colar de la Escuela Normal de Maestros 
de Teruel, á D, Francisco Olmos Baixau-
li.—'Página 4é.

Otra ídem id. id. id, de la Escuela Normal 
de Maestros de Las Palmas, á D. Fernan
do Aguirre y Gato,—Página 44.

Otra ídem id, %d. id, de la Escuela Normal 
de Maestros de Ciudad Real, á D, Pablo 
Otero y Sastre,—Página 44.

Otra ídem id. de Física, Química, Historia 
Natural y Agricultura de la Escuela Ñor-, 
mal de Maestros de Murcia, á D, Domin
go Abellán Martínez,—Página 45,

Otra ídem i i .  de Historia de la Escuela 
Normal de Maestros de Palma de Mallor
ca, á D. Pompeyo Reselló y Oorl.—Págú 
na 45,

Otra ídem id, de Pedagogía y su Historia 
Rudimentos de Derecho y Legislación es
colar de la Escuela Normal de Maestros 
de Cáceres, á D. Pablo Sotés y Potencia- 
no,—Página 45,

Otra ídem id, id, id, de la Escuela Normal 
de Maestros de Burgos, á D, José Ferrer 
Fernández,—Página 45,

Otra ídem id, de Geografía de la Escueta 
Nórmal de Maestros de Jaén,á D, José 
Such y Martín,—Página 45,

Otra ídem id, dé Historia de la Escuela 
Normal de Maestros de Burgos, á* don 
Juan Leoncio Urabayen y GuindcK^Pú.. 
gina 45.

otra ídam id. de Historia <i« la Escuela 
Normal de Maestros de Zamora, á dom 
Alfredo Jara Urbano,—Página 45,

otra Ídem id. de Matemátieas de la Escuc’ 
la Normál de Maestros de Córdoba á  
D. Ramón Carreras y  Pons.—Página'm.

Otra Ídem id. de Geografía de la Wnmfítm 
Normal de M a e s tZ  de A lla c tíeT S S ^
Htdoro Reverte g Salin(ts.-^ J V ^ a

.4í6«cete, á don
Jtoítor® ro<»Kí* |r #8,
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Bml orden dejando mn efmio fm de í  i  de Mayio
úlHmo que d^jé m  iuspenm Im eporMo;- 
me para provmr la plm$& de Frofomr nu- 
m^rariú de Trompeia  ̂ vmcanie m  d  Cow- 
ierirntorio de Música f  Decíamaciénj cott- 
eiderando por io ianio subnstmie dicho 
amémio f  fijando dplaMO de ir§» mems 
para la presmiación de instamias.^^Fá' 
gima 46,

/OIra liactifido extenainm la» di^posmon»» 
eomienidm sobre tomas ds posesión m  la 
Bml ordm de 31 ds Julio de 1912 á los 
Frofmores g Profesora» qu% mmo procs- 
dente» de la Escuela de Estudios Supe- 
riores dd  MagisieriOj se han nombrado 
por Ueales órdenes de 23 f  27 dd  mrrien- 
U p los 'que #e n&mbrm durante las pre- 
mním vacadoms»,—FáDrlna 46*

yra  Kdspsnündo se cwMticiifi al tumo de 
oponción efilre Auxiliar»» la provisión ds 
las üúiedrms de Lengua f  JLiíeralM-ra es- 
ptríiúlm  ̂víimntes en kts Universidades de 
Gwíñdo g Murcia,—Páifíria 461.

■úira ídem id. á concurso de traslado ¡a pro* 
visión 4$ Im Cátedra é» MMoria de Espa» 
;ía, vacante m  la FmuUad de B&recho de 
íq Universidad d i Murcia,*-’FéginĜ  46*

Miiliterlo di Fimente:
i í  ai orden disponiendo s» realice por si 

$istema de Admimstracién la publica* 
Mn del Boletín Oficial de Minaa y Me- 
^tiurgia u la impresión de libros ialma^ 
rioa para ¡os didritos, publicaciones ofl- 
Mies V smcripdoms, y que se libren á 
favor del HahiUtado del Cmrps de Mi' 
na» U, Francisco Nadalf las caniidades 
que, á juicio de la Dirección General de 
Agricultura^ Minas y Montes, se vayan 
necesitando durante el presente ejercicio* 
Fágwéa 46,

Otra disponiendo se anuneis concurso para  
proveer la plasa de Inspector regional de 
Sanidad del campo de la Andalucía Orien
tal,—Página 46.

Otra dictando reglas encaminadas 4 lá ex- 
tinción de la plaga de la langosta* —Pd- 
ffinus 46 p 4f,

Útra convocando á las elecciones de YoeaJes 
y suplmies que han de representar en el 
Consejo Superior de Emigración á los Na

vieros y Armadores y d los üomignaia-
ri&s. y  didiináo rúgíaa á h-s M n da 
mjcMrse referidas ekccÍQm»,— Fáginm  
47 y 48.

Admlnlstraolón Oesitral;
Gbaoia ¥ J usticia. — Subsecretaría. — 

Anunciando concursos para proveer la 
piusa d» Médico foreme y de la prisión 
preventiva de los Jmgados de primera 
imtanci» de Qérgal é Infiesta.— Pági
na 48.

Dirección General de lo« Registroa y del
Notariado.—Orden ri#ol«loria del recur
so gubernativo inierpusM por el Notario 
D, Claudio Miralh» Gaona contra una 
nfíta del H^gistrador de la propiedad de 
Vaímcia suspendiendo la inscripción de 

«fía issHIwra de partición de hermcia.— 
Página 48.  ̂ .

M ariíía.—'Dirección General de Navega
ción y Pesca m arítim a.—^wwlando, per 
haber sufrido extravio, el titule de primer 
Maquinista nav^l, expedido por esta Di- 
rscción General á D. Angel Astorqm Sa- 
rabia.—Fáginm 49.

H aoisnoa.—Dlreeddm General de le Oen- 
teneioie dei EatsLdo.—Mesolvimdo empe- 
dientss incoados en virtud ds Ínstemelas 
solicUamáo eocención del impuesto que gra
va los bimss de las personas jurídicas.— 
Página 49.

GoBERKAOióif.—Dirección General da Se
guridad.—Anunciando la provisión, me
diante exmmm, da 100 plazm de Aspiran- .

sin sueldo, del Cuerpo de Seguridad. 
Página 61,

iKSTpucoióií PÚBLICA.—Subsecretaría. — 
Lis^a ds los aspirantes excluidos á las 
oposiciones, turno dé Auxiliares, para " 
proveer la plaza de Profesor de Caligra
fía del Instituto de Logroño . — Pégi- 
nm$í.

Anunciando al tumo fie oposición entre Au
xiliares la provisión de la Cátedra de 
Lengua y Literatura españolas, vacante 
en la Facultad dé Filosofía y Letras de 
la Universidad de Oviedo.—Fáginm 51.

Idem id. id. la  provisión de la Cátedra de 
Lengua y Literafura españolas, vacante 
en la Universidad de Murcia* — Pági
na 61.

PARTE OFICIAL 

R u n n a i  m  c o k u »  i i  n n m n

i .  M* el R ítt Bou lifo n eo  XIII (q.D. g.),
M« :iB Dolía T ic to r ii  £ u g e n ^ '

f  M , :AA* ,11. «1 Príncipe de A sturias-é 
^laifantes tfiilliiá:aii. sin  novedad en eu 
ia p o r ta n l i  la lu i..

igual benefieici Msfífiitan las de
m ás pmmmm  d i  - .la .A ifiiala Beal' F a -

Vengo en nom brar General de la Bri» 
g id a  de Cazadores al General de brigada 
D. José Tomaseti y Beltrán, actual Go  ̂
bernador Militar del Castillo de Mont- 
ju icb / de Barcelona.

Dado en Palacio á cuatro de Ju lie  de 
m il noTeoientes diecisiete.

ALFONSO.
S! Mlalatro a« le Ommm, 
lenaid» f rimi ii tm %

Vengo en nom brar Gobernador m ilitar 
del Castillo de Montjuicb, de Barcelonai 
al General de brigada D, Lorenio Cba- 
liier y Cortés.

Dado aü Pálado  á cuatro de Julio de 
m il novecientos diecMete.

ALFONSO.
Pt ingitfteo ée la Clit«vf«, 
h t m k  Primo k  irira,

Vengo en disponer que el Vicealmiran*-- 
te  de la Arm fda,'en situatíéii d# leserva, 
D. Angel Miranda y OorAmléf eme en el 
cargo- da Consejero' del Consejó Supremo 
de Guerra y Marina,

Idem á concurso de tru-sluáo la provísióp 
és fe Üáledra ds E.%ünfia áéEma-ña^va- 
cmde fM la Faaüiñd de Ihreehú de la 
Ummrmdad de Mmxm.—Página 51.

Dirección General de Prim era enseñan
za —Concedimdo un mes de licencia á 
D, Joaquín Linde Ramos, Oficial de Con
tabilidad de la Sección administrativa de 
Primera enseñanza de Cááis. — Pági
na 51.

Anunciando haber sido solicitado, por haber 
sufrido extravio, duplímdo del titulo dé 
Maestro de Primera emmanza elemental, 
expedido á favor de B. Rafael Cuadro 
Cuesta,—Página 62.

Anunciando hallarse vacante la plaza fie 
Profesora numeraria de Física, Química 
é Historia Natural de Im Memelas Nor 
males de M'Áe«tra» dé Hmsca y Teruel.— 
Página 62.

Fom f^to. — Bireción General de Obras 
Publicas.—Caminos vecinales/—Come- 
diéndo al Áyunianmnto de Euélago la 
subvención y anticipo que se indican para  
las obr as del camino vecinal d» dicho 
pmblú á su estación.—Página 62.

Decimanáo de utilidad pública los caminos 
vecinales que se mencionan,—Página 62*

Servicio Central de Puertos y Faros — 
Sección de Puertos. — Dando carácter 
áefiéitwo á Im comesión hecha por Real 
orden de 21 de Dkismbre de 1914 á la 
Compañía EspañM  de Minas del E if 
para la construcción de un embarcadero 
para minerales en el puerto fie Mehlla.*** 
Página 52.

A m i©  1.®—Bolsa.-< 3^»nvA¥OEi0 Omsf
m A L  M w ím m L úQ icm *— BmABXAM. —  
AuMimsTR^üfóK .P r o v i n c i a l .—  A:dmi- 
NiSTEAtuóN Mümr^PALi—A'^uNOios O fi
c i a l e s  del B>mco d» España (Madrid y  
Oviede), Compañía Hispano Marroquí de 
Gas y Éleciricidad, Compañía del Norte 
Africano, Sociedad española de Cgnlado- 
r$s y aparatos hidráulico». Sociedad ds 
seguros La Agrícola Española  ̂ Banco 
Hipotecario de España, Sociedad anópL 
ma Yasco'Alavesa y úofnpáiitá fie segu
ros Unión y Fénix E^pañól.

A n ex o  2.®—
A m iK ú  s S a l a  

DB LO Ckrih.—PHsg&8 4, 5 y 6*

DadjS en Palacio á cuatro de Julio  de 
mil novedentos diecisiete.

ALFONSO.
[m XSiaSfitre Be la Saerm, 

ftriiflifl frimi di Kítiíi,

Vengo en nom brar Consejero del Con. 
sujo Supremo de Guerra y Marina aí Vi
cealmirante de la Armada ©. Miguel 
quez de Prado y Solís, el cual reúne las 
condiciones que determ^iiia él artículo 105 
del Código de JuBticia Militar.

Dado en Palacio á cuátro de Julio  de 
m il novecientos diecisiete.

m  Mlaistrs Se la Saerra,
ílTMUlb Pffftl k  Wim.

ALFONSO.
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;̂ KXPOSIOTON f
SEÍÍOK: El artíciíío 21 de la ley de 12 

de Janio de 1911, que establece un régi- ¡ 
men de protección ecoDómica del Estado ; 
t i  crédito popular en su relación con la 
coBStruoción de viviendas económicas y i 
salubres, no ha podido tener todo su ge
neroso aloaoce, porque las Cajas de Aho
rros y otras entidades análogas llamadas 
á cooperar á un régimen de tan grande 
trascendencia social no han respondido, 
•alvo honrosísimas excepciones, á las es
peranzas que en su acción benéfica había 
puesto ©I legislador; y así, las Sociedades 
cooperativas de casas baratas se han vis
to privadas del capital necesario para  la 
construcción, no obstante las excepcio
nales garantías ofrecidas por el Estado á 
tales p réstam os, frustrándose de este 
modo las racionales previsiones del le
gislador respecto á la eficacia del men- 

. clonado artículos De esperar es que in- 
tendficado cada día más el espíritu so
cial mediante una mayor educación cor
porativa, aquella ley hum anitaria pcdrá 
pronto extender su influjo á más exten
sas masas de población obrera , cum 
pliendo su función conservadora y forta
lecedora de la raza.

Entre tanto, es deber del Gobierno evi
tar que, como viene ocurriendo, queden 
sin la aplicación establecida por la ley 
las sumas que el Estado destina en sus 
presupuestos al abono de los intereses 
de las cantidades tomadas á préatamo 
por las cooperativas y que se esterilicen 
los esfuerzos de estas beneméritas aso
ciaciones que afortunadam ente surgen 
en todas las regiones de nuestra patria; 
y al efecto, entiende que procede dar una 
mayor am plitud al concepto de presta
mista tal como lo establece el artículo 21, 
para que en él puedan quedar incluidas, 
no sólo las personas colectivas, sino tam 
bién las naturales, siempre que realicen 
la operación dentro de aquellas condi
ciones con que la ley quiso garantizar, 
proteger y estim ular esta forma de cró- 
dito: ‘

Consultadó ©I asunto, como era obliga
do, con el Instituto de Reformas Socia
les, al que compeie la t átela y dirección 
del régimen dé casas baratas, y con-el 
Consejo de Estado, por la im portancia de 
la ampliación que se propone, ambos 
respetables Cuerpos consultivos se han 
mostrado conformes con la  reforma, de 
laque en su día deberá darse cuenta á 
las Cortes.

Fundado en estas consideraciones, el 
Ministro que suscribe tiene el honor de 
someter á la aprobación de Y. M. el ad
junto proyecto de Decreto.

Madrid, 30 de Junio de 1917.
m n o m

A B- P. de V.
Jesd

S 3ruHa 3MT

A propuesta del Ministro de la  Gober- | 
nación, de acuerdo 3on Mi Consejo de Mi- 
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se autoriza los présta

mos de los particulares y entidades á las 
Sociedades cooperativas, á los efectos de 
los beneficios que determ ina el artícu
lo 21 de la Ley de 12 de Junio  de 1900, re 
formado por las de 29 de Diciembre de 
1914 y 4 de Enero de 1917,. siempre que 
el interés de aquéllos no exceda de un 5 
por 100 anual, y las demás condiciones 
sean las mismas que en su aplicación ge- 
nerái impone la Ley en todos sus artícu
los á las entidades que autoriza para 
efectuarlos.

Art. 2.® Con objeto de conocer exacta
mente la cuantía y todas las demás cir- 
cimstancias de los préstamos que se ha
gan en dichas condiciones, será necesa
rio que en cada caso y antes de realizar
los so solicite del Ministerio de la Gober
nación la oportuna autorización, que 
será concedida si procedióse, previo el 
inform e d e l  Institu to  do Reformas So
ciales.

Art. 3.® De este Decreto se d ará  opor
tunam ente cuenta á las Cortes.

Dado en Palacio á tres dé Julio  d e  
m il novecientos diecisiete.

ALFONSO.
BI Ministre de la Gobemaeidn, 

í:!áBcheí-6u«rra.

ítEALBS DEOROETOS 
Con arreglo á lo prevenido en él a r

tículo 47 del Reglamento orgánico del 
Cuerpo de Telégrafos, á lo dispuesto ón 
las leyes de Presupuestos d e -1835 y 1$92 
y en la base 17 de la de 14 de Junio dó 
1909, y  á propuesta del Ministro de la  Go
bernación,

Vengo en declarar jubilado, con el ha
ber pasivo que por clasificación le corres-, 
ponda^ á D. José Jackaón y/V eyán, In s
pector del Cuerpo de T e l^ ra fo s , que 
cumple los sesenta y cinco años de edad 
el día 6 de Ju lio  actual, fechla del cese en 
el servició activo; concediéndole al pro
pio tiempo, como recompensa á sus me
recimientos y á SUS buenos y dilatados 
ser vicios^ los honores de Jefe superior de 
Adm inistración civil, libres de gastos y 
con exención de toda d asq  de derechos, 
según lo establecido en la base 4 % le
tra  D de la ley de Presupuestos de 29 de 
Jun io  d e  1867. : ,

Dado en Palacio á tres de Julio  dé 
m il novecientos diecisietó,

ALFONSO.
El Ministro dé la Goberñlclón,

José Sández-Gaerrii.

A propuesta del Ministro de la Gober
nación,

Vengo en concedér á D. Francisco Ra- 
mlress y Ramírez, Jefe de Sección de ter

cera clase del Cuerpo de Telégrafos, en 
el acto de jubilarse y como premio á sus 
merecimientos y á sus buenos y  la
dos servicios, los honores de Jefo de Ad
ministración civil, libres de gastos y con 
exención de toda clase de derechos, según 
lo establecido en la base 4.*, letra D de la 
ley de Presupuestos de 29 de Junio de 
1867.

Dado en Palacio á tres de Julio de m ü 
novecientos diecisiete.

ALFONS<^.
Bl Ministro de la Gobernación, ,

Jbso Sauehez-Gaerra.

A propuesta del Ministro de la Gober
nación,

Vengo en conceder á D. Urbano Pérez 
y Rodríguez, Jefe de Negociado de se
gunda clase de la escala de Ultramar, del 
Cuerpo de Telégrafos, en ®1 acto de jubi
larse y como premio á sus merecimien
tos y á sus buenos y dilatados servicios, 
los honores de Jefe de Administración 
civil, libres de gastos y con exención de 
toda clase de derechos, según lo esta
blecido en la base 4.*, letra D de la ley de 
Presúpuestos de 29 de Junio de 1867.

Dado en Palacio á tres de Julio de 
aiil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
IB Mbiistr» de la Gebemaoldn, 

hú SiucfaBfGíierrii.

I\mo. 8r.: 8. M. el Rey (q. D. g.), con 
sujeción á lo dispuesto en la regla 3.®, 
del artículo 303 de la ley Hipotecaria,%a 
tenido á bien nom brar para el Registro 
de la Propiedad de Aliaga, de cuarta cla
se, áD . José Servat Adúa, que sirve el 
de Potes, y resulta el más antiguo dé lo s  
sdRrilahtes.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 30 
de Junio  de 1917.

BURGOS Y xMAZO. 
Señor Director general de los Registros

y del Notariado.

lim o. Sr.: S. M. ©1 Rey (q. D. g.), con su- 
Jecídn á lo dispuesto en la regla 3.*, 
d e l artíeulo 303 de la ley Hipotecmna, ha 
tenido á  bien nom brar para al Eegístm  
de la Propiedad; de Alfaro, de cuarta cla
se, á D. José María Ruiz d© Elvira y Ba- 
navente, que sirve el de León y resulta 
el m ás antiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
oonociiniento y efectos oportunos. Oíos 
l^ a rd e  A V. I. muchos años. Madrid, 30 
dé Junio de 1917.

BURGOS T MAZO. 
Señor Director general de los Registros

y d e l Notariado*
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limo. Sr.: S. M. el Rkt (q. D. g.), cob 
Bujáción á lo dispuesto en la regia 3.® 
dei artículo 303 de la ley Hipotecaria, ha 
teniíie 5 bien nombrar para ni Registro 
de la Propiedad de Bande, de cuarta cla
se, á J>. Segundo Trincado Fernández, 
que sirvo el de Albarracín y resulta el 
más antiguo de los solicitantes.

í)e Real orden lo digo á V. I. para au 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos afios. Madrid, 30 
de Junio de 1917.

BURGOS Y iíAZO. 
S e lo r Director goM w l de ios R.sg'istro»

f  cíe! iSotaaiado.

lim o. Sr.: S. M. oí R s t  Cq- D. g.), con s u - ; 
íwi'ttu 4 lo dispueBlo ©n la regla 3.“, 
del «irtícnil'O ara do la ley ffipotecaria, ha | 
tonido li biou nom brar para el Registro J 
do 1» Propiedad de Calanaocha, de cuarta | 
clase, á  D. Jos6 Kstevo Eeig,'que 8irv8_ el 
de Cervera del Río Alhama, y resulta el
más antiguo de los soUffltaaites.

De Seal ordesi lo digo & V. I. para 
m  «ococinuoi to y efectos oportunos- 
©ím g ard á V. I. muchos afios. Ma
drid, 30 de Junio de 1917.

BURGOS Y MAZO. 
Ifeftor Director geperal de los Registros y

deJ Notarinudo,

üm e. Sr.: S. M. el R s t  (q, D. g.), con 
BUj©cl6n & lo dispuesto en la regla 3.*, 
del a rtic u lo  pos de la ley Hipotecaria, ha 
tenido á bien nom brar para el Registro 
de la Propiedad de Garrovillas, de cuarta 
ciase, á D. Marcelo Díaz Prieto y Díaz 
Prieto, que sirve el de Medinaceli, y re
su lta  el más antiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para «u 
oonocimiento y electos oportunos. Dio* 
guardo á V. I. muchos afios* Madrid, 30 
tde Junio de 1917.

b u r g o s  y m a zo . 
Befior Director general de los Registros y

d«i Notariado.
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Íiífio. Sx%: S. M. el R b t (q. D. g.), con su- 
le 'ió n  á id dispuesto en la regla 3.® 
del artículo 303 de la ley Hipotecaria ha 
tenido á bien nom brar para el Registro 
de la P ro p ie d a d  de Granadilla, de cuarta 
clase, que no ha sido solicitado por Re
gistradores efectivos, á D. José País T ri
llo, que figura con el núm ero 30 en el 
Escalafón del Cuerpo de Aspirantes á
jaegistros*

De ReaJ orde» lo digo á V. I. para fiw 
eoa.ociraiento y efectos oportunos. Dios 
guaro'e á V. I. muchos afios. Madrid, 30 
de Ju n io  de 1917.
5 BURGOS Y MAZO.
Sefipr Director general de los Registro? 

y dei Notariado.

ifflSTiHIS m MOTA

REALES ORDENES 
limo. Sr,: Visíĝ , la instaDcía suscrita 

por el Exorno, señor Cardenal Arzobispo 
de Santiago de Compostela, solicitando 
se declare que las eertifícaciones libradas 
con arreglo al Real decreto de 11 de No
viembre de 1864 por las Autoridades ecle
siásticas, no se hallan sujetas al impues* 
to de Derechos reales, y que la nota co
rrespondiente d e b e  extenderse por la 
oficina liquidadora del partido en que m  
encuentren sitos los bienes comprendi
dos en dichas certificaciones:

Resultando que en la instancia el P re 
lado solicitante hace constar que, confor
me á lo prevenido en el mencionado Real 
decreto de 1864 y en el artículo 31 dei vi
gente Reglamento Hipotecario, viene ex
pidiendo las opórtunas certificaciones 
justificativas de la posesión inmemorial 
en que la Iglesia se halla, de las casas 
rectorales y terrenos agregados para ha
bitación y uso de los Párrocos, con el fin 
de conseguir la inscripción de los inm ue
bles en el Registro de la propiedad; que 
presentadas esas certificaciones en las 
respectivas oficinas liquidadoras de los 
partidos, han sido despachadas algunas 
de ellas con la nota de no estar sujetas 
al pago del impuesto, poniendo dificulta
des otras de aquellas dependencias, naci-. 
das bien de estim ar que se trata de un 
acto que ha de tribu tar al 5 por 100 por 
el concepto análogo de información po
sesoria, ora por conceptuarse incompe- 
tentes--aun en el caso de no su jec ió n - 
para consignar la nota reglamentaria; 
que por lo que respecta á la prim era de 
dichas dificultades, carece de base, tanto 
por no existir la pretendida analogíá en
tre las certificaciones de referencia y las 
informaciones posesorias, cuanto porque 
si los bienes que son objeto de inscrip
ción no se hallan sujetos al impuesto que 
grava los pertenecientes á las personas 
jurídicas y gozan de exención del pago 
de la Contribución territorial, no deben 
tampoco tribu tar por el impuesto de De
rechos reales; y que por lo que concierne 
al segundo de los obstáculos enunciados, 
desaparecería mediante la aplicación del 
artículo 195 del Reglamento de 20 de 
Abril de 1911, evitando así que los P árro
cos se vean obligados á presentar las cer- 
, tificaeipnes en varias oficinas liquidado
ras; terminando por suplicar que se for
mule la declaración contenida en el en
cabezamiento de esta resolución: 

Considerando, por lo que afecta á la  
prim era de las peticiones deducidas, que 
el Real decreto de 11 de Noviembre 
de lg64—basado en las disposiciones del 
de 6 de igual mes de 1863, que en ^esen
cia aceptó, con algunas aclaraciones for- 
males--'reoonooió la necesidad de admi
tir  una titulación supletoria para procu
rar la in$crípoi¿u de la ppscsidli ^

80 hallaban el Estado y las Corporacio
nes civiles ó eclesiásticas, con relación á 
los bienes que detalla aquella soberana 
disposioiói), on el de qiíe por falta de 
título escrito no fuera posible conseguir' 
una inscripción del dominio; establecien
do, por tanto, la posibilidad de llevar al 
Registro el hecho en sí de la posesión, en 
el supuesto da que los obstáculos deriva
dos de la inexistencia de un verdadero 
titulo hipotecario im pidieran la inscrip
ción del derecho r«al de dominio: 

Considerando, por tanto, que así como 
la ley Hipotecaria creó para los que ca
recieran de titulación, 6 de ella se vieran 
privados por extravío, la supletoria, re 
presentada por las informaciones pose
sorias, así el invocado Real decreto, p a r
tiendo de Ja propia necesidad adm itida 
per la citada ley, y teniendo presente 
que las prescripciones de ésta aceres* de 
la  forma en que ha de entrar la posesión 
en el Registro no eran de aplicación á 
las entidades que menciona, aceptó un 
títu lo  supietork) en beneficio de aquéllas, 
equivalente en absoluto al reconocido 
por la ley Hipotecaria prim itiva en pro
vecho de los particulares:

Considerando que ninguna diferencia 
substancial cabe establecer entre las cer
tificaciones expedidas con sujeción al 
Real decreto de 1864 y á los artículos 26, 
27, 28, 31 y 33 del Reglamento hipoteca
rio de 6 de Agosto de 1915 y las inform a
ciones de posesión, dado que idéntica es 
la finalidad que unas y otras persiguen, 
consistente en obtener la inscripción de 
la posesión en el Registro de la propie
dad, y á ellas acuden las entidades y p a r
ticulares interesados, respectivamente, 
en el mismo caso, subsanando la falta de 
la titulación ordinaria por la supletoria 
que aquéllas representan:

Considerando que la distinta tram ita
ción que ha de darse á las informaciones 
de referencia, no implica la existencia de 
una nota esencial que las separe en abso
luto dél otro medio indicado; y así se 
infiere del preámbulo del Real decreto de 
6 de Noviembre de 1863, fundam entan
do el procedimiento de la certificación 
en defecto de título escrito, en cuyo 
preámbulo se consigna textualm ente lo 
siguiente: «La ley Hipotecaria ofrece en 
eaaot análogos á los particulares el rerne- 
dio sencillo de las informaciones de po
sesión; este mismo remedia puede servir 
al Estado, paro con la ventajosa diferen
cia de que si aquéllos no pueden justifi
car su posesión sino con el testimonió de 
personas privadas, éste puede hacerlo 
más fácilmente con documentos auténti^ 
eos, los cuales son, según la Ley, títulos 
inscribiblési»; y agrega «... no sería tam 
poco conforme á los buenos principios 
que la Administración, para justificar he
chos que le constan oficialmente y sobre 
los cuales puede certificar, necesitara 
abonar su dicho con testigos particüla- 
yap; vóoonoméhdoshiipoi' encle, dá modo
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bfen explícito en esa exposición que el 
remedio de la certiñcaoión á que se con
traía el Real decreto de 1863, primero, el 
de 1864, después, y en la actualidad el 
Reglamento hipotecario, es en absoluto 
idéntico al que ofrece la información po
sesoria, siquiera en éste, por contraerse 
tan sólo al interés de los particulares, 
haya que acudir á la declaración de los 
testigos, m ientras que en el primero, por 
la especial naturpleza de las entidades á 
que afecta, se ha reemplazado dicho m e
dio probatorio por el documento público 
corres pond ien t e:

Considerando que el criterio sustenta
do en esta 'Resolución fué aceptado por 
la Dirección General de lo Contencioso 
en acuerdos de 25 de Octubre de 1918 y 3 
de Julio de 1914, por el prim ero de los 
cuales se contestó una consulta elevada, 
con carácter general, por la Abogacía del 
Estado de Cuenca, declarando sujetas á 
tribuí ación las certificaciones expedidas 
con arreglo al Real decreto de 1864, por 
el concepto de informaciones posesorias; 
desestimándose, por el segundo de di
chos acuerdos la reclamación entablada 
por el Ayuntamiento de Palomera, con
tra liquidación girada por el impuesto, 
en caso análogo al presente:

Considerando que estableciendo el a r
tículo 13 del Re*il decreto ya invocado de 
1863 eí mismo precepto del de 1864, y ül- 
timamente el artículo 31 del Reglamento 
Hipotecario, que en la forma que se in s
criban los bienes que posean ó adm inis
tren el Estado y lás Córporaciones civi
les se inscribirán también los que posea 
el clero ó se le devuelvan y deban per
manecer amortiz'^dos, «in más distinción 
que la de correr a cargo de los respecti
vos diocesanos, en el Último caso, ¡a ex
pedición délas certificaciones posesorias, 
es obvio que no hay razón alguna que 
aconséjela aceptación de un criterio di
ferente al hasta ahora sustentado, cuan
do se trate de inscribir la posesión de los 
bienes á que alude el Excmo. señor Car
denal Arzobispo de Santiago en su in s
tancia, y ante el principio general de de
recho de qué debe recaer idéntica reso
lución allí donde exista razón igual, for
zoso es aplicar á la inscripción de los 
bienes de la Iglesia el criterio sustenta
do, tratándose de ios de las Corporacio
nes de carácter civil:

Considerando que en contra del razo
namiento desenvuelto en los precedentes 
fundamentos, nada significa el bocho 
aducido dé que los bienes comprendidos 
en el escrito del Prelado solicitante se 
hallen exentos del pago de la Contribu
ción territorial y no sujetos al impuesto 
que grava los perteneoiont>>s á las perso
nas jurídicas, toda vez que se trata de 
exacciones diferentes, reguladas por dis
posiciones distintas, y en modo alguno 
cabe aplicar en la esfera del impuesto de 
Derechos reales prescripciones que no le 
afectan: .
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Considerando que sMas certificaciones 
libradas á los efectos del Real decreto de 
1864 y del Reglamento hipotecario están 
equiparadas á las informaciones poseso
rias, y si el impuesto, á tenor del a rtícu 
lo 40 del Reglamento de 20 de Abril de 
1911 ha de exigirse conforme á la verda
dera naturaleza jurídica del acto liquida
ble, precísase someter á tributación los 
expresados documentos, como compren
didos dentro de los preceptos contenidos 
en ios artículos 2 letra O, de la Ley de 
2 de Abril de 1900, y 5.°, número 6.®, del 
Reglamento para su ejecución:

Considerando, por lo que respecta á la 
segunda d© las cuestiones planteadas en 
la instancia, que según preceptúa el nú
mero 1.® del artículo 98 del Reglamento 
del impuesto «los documentos públicos 
ó privados comprensivos de actos ó con
tratos entre vivos, se presentarán preci
samente en la oficina liquida lora del 
partido donde se autoricen ú otorguen»:

Considerando que las certificaciones 
expedidas por los DiocesapoB para obte
ner la inscripción de lá^^ojsesión en los 
Registros de la Propiedad, encajan per
fectamente dentro de la disposición an
tes invocada, ya que sé trata de docu
mentos relativos á actos entre vivos, y 
en su consecuencia, dada la claridad del 
precepto reglamentario, de xina parte, y 
su forma im perativa, de otra, como lo 
demuestra el térm ino «ryí’ocisameiita», 
que niega en este caso todo derecho de 
opción y evita que pue la eludirse el 
mandato, no hay dud^ álguha de que las 
expresadas certificaciones han de presen
tarse á liquidación en las oficinavS de la 
capital ó del p artido en que se autoricen 
ó expidan:

Considerando que artículo 195 del 
Reglamento del impuesto, invo cado por 
el solicitante, es iaapdcablé ái caso pre
sente; bastando tener en cuenta que aquél 
se refiere á la determinación de la com
petencia de Jas oficinas ^Vira practicar 
las liquidaciones corresponrlientes por el 
impuesto que grava los bienes de las 
personas jurídicas, y es manifiesto, que 
conteniendo el ya citado artículo 98 del 
Reglamento disposiciones especia lea para 
fijar aquella competencia en orden al 
impuesto de Derechos reales, á esas hay 
que atenerse exclusivamente, ya que por 
dicho impuesto, y no por ©1 creado so
bre los bienes de las entidades jurídicas, 
han de girarse las oportunas liquida
ciones:

Considerando que siendo frecuentes los 
casos que se han presentado en la prác
tica análogos al actúa!, y distinto el cri
terio adoptado por las ofi u’oaíí H piida- 

como recoíi«)ce en su escrito eí pre
lado solicitante, se impone dar á esta re 
soluéión carácter general á fin de que no 
ofrezca en lo sucesivo dificultad alguna 
ni la fijación de la competencia de las ofi
cinas, ni la sujeción del acto al pago dél 
tributo; quedando exentas dé éste las cer-

4Í

tiflcaciones referentes á bienes del Esta* 
do, á tenor del número 2 ® del artículo 6.^ 
del Reglamento del impuesto, ya que se
ría, de lo contrario, el Estado mismo el 
que satisfaría el tributo dicho,

S. M, el R ey (q. D« g.), conformándose 
con lo propuesto por la Dirección Gene
ral de lo Conteocioso, se ha servidor d©** 
clarar con carácter general:

1.̂  Que las certificaciones expedidas 
á loB infectos del Real decreto do 11 de 
Noviembre de 1864, y conforme á las dis
posiciones del vigente Reglamento para 
la ejecución de la ley Hipotecaria, cual
quiera que sea la autoridad civil b  ecle
siástica que las autorice, están sujetas al 
impuesto de Derechos reales, por el con
cepto de información posesoria, excep
ción hecha de las referentes á bienes del 
Estado, á las que alcanza la exención del 
tributo, y

2.® Que para la práctica de las liqui
daciones que motiven los documentos 
antes enunciados, son competentes las

¡ oficinas de las capitales ó de ios partidos 
donde se autoricen las expresadas certi
ficaciones.

D-’ lo digo á T, I„ paríS su
conocimiento y demás afectoi^. Bim  gusr- 
d© ’á T. I. M,í??.drid, 16 de
Junio de 1917.

BUGALLAL.  ̂
Señor Director general de lo Contencioso 

del Estado.

limo. Sr.: Resultando que por Reales 
órdenes de 28 de Mayo último y 20 del 
^ctual, han sido cedidos los cargamentos 
de trigo de los vapores Carloe  ̂ Bizcargi** 
mendi y Umbem<indî  \destinándoso á d i
versos fabricantes que habían tomado 
parte en el concurso celebrado por la Oo- 
misión de A bastecí míen sn de la Jun ta  
Gm tral de Subsistencias, sin llegar, sin 
embargo, á concedérseles el total de la 
cantidad que habían solicitado: 

Resultando que en la actualidad nave
ga hacia España con cargamento de tr i
go adquirido por el Gobierno el vapor 
Hosarioy que conduce unas 4.100 tonela
das de dicho cereal:

Resultando que á los Sres. Londáiz 
Ubarrechena y Compañía, que habían 
solicitado 2.000 toneladas de trigo para 
descarga en Pasajes, no les han sido con 
cedidas hasta ahora más que LOüO; y á 
D. José María Linazasoro, de Mendaro, 
que también concurrió al ooncureo, no 
le ha sido cedida cantidad alguna, no 
obstante haber mejorado su primitiva 
proposición, ofreciendo pagar el trigo á 
39 pesetas por 100 kilos, franco bordo 
Pasijes, sin alterar el precio de 49 pese
tas pqr igual unidad, para la veuta de 
harina que estaolecía, y rebajando á 200 
toneladas la cantidad solicitada: 

ResuRando que fuera de concurso, pero 
aceptando íntegras las condiciones del 
mismo, han presentado proposiciones los 
Sres. Madinaveitia Ochandiano y Oompa^
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ñía, de Araya, solicitando de 200 á 250 
tonelaflas para descarga en Pasajes, ofre
ciendo pagarlas á 39 pesetas por 100 k i
los, tranco bordo, y comprometiéndose á 
ne> alterar el actual precio de 0,475 pese- 
las el kilo de pan en sus panaderías de 
Alsasua y Rentería, y vender la harina 
que iko destinen directamente á la pani- 
ñcación en sus fábricas, con un m argen 
de 10,50 pesetas por 100 kilos sobre el 
precio de adquisición dei trigo; y los se- 
ííores Viuda é Hijos de Juan Oria, de 
Aviiés, y Ramón Ceñal y Harmano, de 
Oviedo, ambos para descarga en Aviiés y 
por li)00 y 2.000 tonelada», al precio de 
39 pesetas por 100 kilos, y comprome
tiéndose á vender las harinas á 48,80 y 
49 pesetas, respectivamente, por la m is
m a unidad, y los últimos á no alterar el 
actual precio del pan que elaboran én su 
fábrica de Oviedo:

Considerando que el Estado, sin per
juicio de procurar completar á los fabri
cantes que acudieron al concurso las can
tidades que habían solicitado, debe de 
momento atender á proporcionar trigo á 
otras ciudades y fabricantes que no han 
recibido hasta ahora cantidad alguna, y 

Considerando q u e  las proposiciones 
presentadas fuera de concurso anterior
mente citadas, resultan aceptables por 
ser los precios y obligaciones compren
didas en las mismas, análogas á las acep
tadas á los concursantes,

S. IL el R ey  (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

1.® Que se destine á Avilés y Pasajes 
el cargamento de trigo que conduce el 
vapor liomrio, el cual será distribuido en 
1̂ . f siguiente: Para Avilés, 2.70Q to- 
nelaiaB, p??ra ios señores Viuda ó hijos 
de Juan Oria y Ramón Ceñal y hermano, 
pfoporoK'»Tíalment6 á sus peticiones, y 
pura Pasajes, el resto de unas 1.400, para 
cní 200 á D, José María Línazasoro; 
LOiHX á los señores Londáíz übarrechena 
y í'.ompaíila, j  las 200 restantes, á los se
ñora^ Madinaveiiía y Ochandiano, al pre
cio toilas las ceniones de 89 pesetas per 
luOkiio^H, fraoco bordo, y mediante ios 
c aurpí oir.'l' oâ d̂e venta de pan y harina á 
lo í establecidos' en sus proposi-
clooou.

Que por ese Centro directivo «e 
proceda á la formalización de los corres- 
pon dleB tes cor j tratos de cesión, exigí én-' 
cbi o? pieviíimente la constitución dol de
pósito 2 por 100.del valor total de la  
cautídad de trigo cedida á los fabrican
tes que no lo tengan constituido; y

3.  ̂ Qao se dé cuenta en su día de las 
entrei^as de trigo á ios Gobernadores ci
viles iiPí las provincias respectivas, como 
Frosideníes de las Juntas de Subsisten 
cías, á ñn de qu© ejerza la necesaria 
vigilancia para conocer si se cumple la 
obligación sobre precios de venta del 
pan y harinas comprendidos en sus p ro 
posiciones y poder expedir, en su caso, la 
certificación necesaria para proceder á la 
ievolución de las fianzas.

De Real orden lo digo áV . L p a ra su  
conocimiento y efectos correspondiente». 
Dios guarde á V. I. muchos año». Ma
drid, 27 de Junio de 1917.

BüGALLAIi. 
Señor Director general de Aduanas.

limo. Sr.; En cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 1.® de la Ley de 20 
de Marzo de 1906, en el 5.® del Real de
creto de 23 del mismo mes y Reales ó r
denes de 3 de Agosto y 30 de Bepíiembre 
de 1914,

S. M. el Rey (q D. g.), en vista de las 
cotizaciones del mes actual, se ha servi
do disponer no procede imponer premio 
en el cambio á las fracciones inferiores á 
diez pesetas, adeudos por declaración 
verbal de viajeros ó pagos por derechos 
de importación y exportación que se efec
túen en las Aduanas durante el mes de 
Julio próximo y que hayan de percibir
se en moneda española de plata ó billetes 
del Banco de España.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
oonoeimiento y demás efectos. Dios guar
de á V, I. muchos años Madrid, 30 de 
Junio de 1917.

BUGALLAL. 
Señor Director general de Aduanas.

limo. Sr.: Con el fin de unificar en to
das las provincias lá fecha en que expira 
el plazo para que las Dipusaciones Pro
vinciales y Ayuntamientos presenten los 
documentos necesarios para la liquida 
ción general de débitos y créditos que se 
les está practicando

S. M. el Bey  (q. D. g.) se ha servido 
prorrogar hasta el 31 de Agosto próximo 
el plazo para el cumplimiento de las d i
ligencias números 1, 2 y 3 del expediente 
impreso y para lá presentación en la Di
rección General de la Deuda y CÍases pa
sivas, de los documentos relativos á la 
liquidaciói^ de bienes de «propiosi»; recor
dando al propio tieinpo á los señores De
legados é Interventores de Hacienda de 
las provincias la obligación en que están 
de sum inlstrár privadamente á las Cor
poraciones interesadas cuantos datos so
liciten y obren en las oficinas provincia
les de Hacienda para faciiitar la práctica 
de dichas liquidaciones.

í>6 Heaí or ico lo digo á V. 1. par» 
«tí cotB.'Ciiníénto v dt^rriás efectos. Di'xs 
guarde á I muchtíh añ'>s. Madrid, 30 
i€ Junio de 1917.

BUGALLAL.
.Señor Subsecretario de este Ministerio.

I mo, Sr.; sultán io que en el concur
so c(-debrado en vírtuíl d<í hi orden
de 18 de M«yo último pare cesión al con
sumo nacional de la harina que pudiera 
im portarse por el Estado haciendo uso 
d é la  autorizac ón concedida por el Go
bierno de la República Argentina, se han 
presentado las proposiciones cuyo resu
men es el siguiente;

Para descarga en Bilbao:
1.000 toneladas, á 46,50 pesetas por 100 

kilos.
500 ídem á 46 ídem id.
210 ídem á 49 ídem id.
Para Santander ó Bilbao:
100 toneladas, á 49 pesetas por 100 

kilos.
Para Pasajes:
200 toneladas, á 47,75 pesetas por lOO

kilos.
Para Aviles ó Gijón:
3.000 toneladas, á 47 pesetas por 100 

kilos.
Total, 5.000 toneladas:
Resultando que en las proposiciones 

para descarga m  Pasajes y Avilés ó Gi
jón se ofrece efectuar el pago en el plazo 
de noventa días, en lugar de los de trein
ta, sesenta y noventa que exigía la con
dición 8.®̂ de la Real orden antes mencio
nada, en qu© se disponía la  celebración 
dei concurso:

Resultando que en las proposiciones 
suscritas para adquirir 1.000 toneladas á 
descargar en BUbao, que constituyen la 
prim era partida de las anteriormení^© in
dicadas y corresponden á diversos fabri
cantes de Bilbao y su comar<3a, se ponía 
como condición que la harina se reDÍbi- 
ría en dos expedic ones, con trein ta días 
d© intervalo, dabieado llegar la prim era 
antes del 15 de Agosto, circuastancia que 
el Estado no pedia d© momento obligar
se á cumplir:

Considerando que cedido el trigo ad
quirido por el Estado al precio de 39 
pesetas los 100 kilos, imponiendo, en ge
neral á los cesionarios la obligación de 
vender la harina con un m argen diferen
cial d© to peseeas sobre dicho precio, no 
debe cederse la harina á precio inferior 
á 49 pesetas los 100 kilos, pues lo contra
rio equivaldría á establecer una desfavo
rable compatencia para ios cesionarios
del trigo; y

Considerando que ai citado precio de 
49 pesetas no se han suscrito más que 
dos proposiciones, que suman en total 
300 ttKseUidas, eauíidad que por su poca 
importaticia no merece que ne proce la á 
la trao»f¡írm«cióíi,iíei trjgo adquirido,
' B. M. 0Í Rey (q. v .  obaformidad

con lo propuesto po'r esa Diraeción Ge
neral, se ha serviílo dsf>poner que se cte- 
clare desiert') el concurso do referencia, 
procediéndoso á la devolución de los de
pósitos constituidos por los cesionarios, 
sin perjuicio de que si se considera necesa
rio para el abastecí mien to nacional el ha
cer UbO de la cimciísiOn de im portar háii- 
na, se procediese á su importación direc
tamente, ajínácenándoía en los puertos y 
t-'̂ xde .do da este modo ean'UdHdes dlspo- 
níbv.-'S p.-iVá suplir eí fUthrp,, la produc
ción jD.ac.íOüai.

De Real orden lo digo á V. í. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 30 de Junio 
de 1917.

BUGALLAL. 
Señor Director general de Aduanas.
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limo, Sr.: Vista ¡a Real orden del Mi
nisterio de Fomanto, feclia 27 de Junio 
prÓTtimo pasado, en la que, con objeto de 
evitar la elevación do precios que en la 
actualidad alcanzan en los mereadoa na
cionales ios aceites de oliva por conse
cuencia del rápido aumento que de algún 
tienapó á esta parte vienen experimen* 
tando laB expovtacioB:es dé dicho artícu
lo, se úxpono la conveaiencía de proce-^ 
der á la próhibícióxi de exportar, dejan
do un plazo prudencial de varios días 
con objeto de que puedan conducirse al 
extranjero las expediciones que estén ya 
en camino ó se encuentren en Ic» m ue
lles pendientes de embarque:

Eesultando que desde 1.  ̂de Enero has
ta el 28 de Junio del corriente año, han 
salido para el extranjero 58.000 toneladas 
del reférído producto, cifra que excede á 
la exportación corriente en igual período 
de tiempo en años anteriores:

Het^iiíraBdo que la Jun ta  dé Aranceles 
y Valbracionós ha emitido bu aotorízí^do 
informe en el sentido de que, dadíís las 
présetites círcun^taTíelas, procede diotar 
la prohibición de exportar el aceite de 
olivas cuando la cifra de las cantidades 
isalidas paríi el extranjero alcance la suma 
de 70.000 toneladas en todo el curso del 
año corriente, sin que proceda am plia
ción d é la  referida cifra, m ientras no se 
compruebe que la cosecha venidera es de 
tales rendim ientos que no exista la me
nor duda de que los mercados nación a- 
les están abastecidos y pueden hacer fren 
te á las exigencias del consumo:

Considerando que es una necesidad in- 
éludible la  adopción de medidas que con
tengan el alza de precios que experimen
ta este im portante producto, indispensa
ble de todo punto para la alimentación 
nacional, y

Considerando que es de suma conve- 
niéhoiá para arm onizar los intereses de 
la riqueza olivarera con los generales del 
consumidor, aceptar la propuesta del Mi
nisterio de Fomento respecto á exceptuar 
de las medidas restrictivas que se adop
ten, á los aceit/^s ñnos de que se surten 
los mercados extranjeros, que aprecian 
las cualidades de estas elaboraciones es  ̂
pafeolas;

S, M, el Ri5Y (q. D. g.), de acuerdo con 
el Oonsefb dé Ministros, oído el parecer 
emitido por ía Jun ta  de Aranceles y Va- 
loracionol y lo informado por el Ministe-^ 
rio dé Fomento, se ha servido disponer:

1.° Queda prohibida hasta el 15 de 
Noviembre próximo, á p artir de la fecha 
de la publícációñ de la presente en la Ga
ceta DE Ma d r id , la exportación de acei
te de oliva?» por Jas Adqan^^ la Pen- 
í N’jia é islas Baleares.

2.® Solamente se perm itirá la  salida 
para el extraiijero, durante el plazo dq 
veinte días, á p artir de la indicada facha, 
de aquellas expediciones de aceite de 
oliv^ que hayan sido facturadas en el 
punto origen hasta el día inclusive de

8 Ju l io  1917

I la publicación de la presente Real orden, 
í previa demo8tr¿)iojóu de esta circunstan

cia en las Aduanas por donde se solicite 
la exportación, ó que presenten las fac
turas de salida en dicho plazo y se refie
ran  á aceites que se encuentren sobre los 
muelles de las Aduanas m arítim as al 
tiempo de publicarse la presente Real 
disposición.

8.® Quedan exceptuados de la prohi
bición ios aceites ñnos que se exporten 

I en latas y botellas con marcas ó etique
tas registradas con anterioridad á la re 
ferida fecha, siempre que vayan acompa
ñadas de una certificación expedida ó 
visada por los Ingenieros Jefes Agróno
mos de las provincias del punto de ori
gen, en que se justifique que la acidez del 
acrite que tra ta  de exportarse c o iú o  fino, 
no pasa de un grado; y

Cualquier falsedad que se compro
base en miOB últimos producios, respec
to á deno^ninar fluos á ios aceites que no 
lo Si.an, hará Inciirrlr íl los dueños de ios 
m ism bs en las responsabilidades que es
tablece la  ley Contrabando da S de 
Septiembre de 1904. ■

De Rm i orden lo  digo á  V. L para  bu  
conocimianto y efectos correspondientas. 
Dios guardo á Y. I. muchos años. Ma
drid, 4 d© Julio  d© 1917.

BÜGALLAL. 
Señor Director general de Aduanas.

ÍM O T B M  d i  M

RBAIi OIt®BN 
Excmo. Sr.: De conformidad con lo pro

puesto por ©sa Dirección General, y con 
arreglo á lo establecido por el artículo l i  
de la Ley de 27 de Febrero de 1908,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que se anuncie la  provisión de 
100 plazas de Aspirantes sin sueldo del 
Cuerpo de Seguridad en las provincias 
donde existan vacantes, mediante exa- 
meii y reconocimiento facultativo, entre 
licenciados y retirados de ¡a Guardia Ci
vil, Carabineros y del E jército, mayores 
de veintitrés años, sin exceder de cuaren
ta  y cinco los dos prim eros y de cuarenta 
los últimos, no texigan antecedentes pé
nales y alcancen la estatura mínim a de 
1,677 metros, los cuales, una vez adm iti
dos por la Jun ta  á que se refiere el a r
tículo 6.® de la citada Ley, tendrán dere
cho á ocupar las vacantes que existan en 

I las mismas y las que se produzcan en lo 
¡ sucesivo.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
co cocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V, E. muchos años. Madrid, 1.® de 
Jülio de 1917.

SANCHEZ GUERRA. 
Señor Director general de Seguridad.

43

REALES ORDENES 
limo. Sr.: Con motivo del expedíent» 

iacoado por el Ayuntamiento de YilcUa 
Alta (Tarragona), sobre creación do Es
cuelas, el Consejo de Instrucción Públicr» 
ha emitido el siguiente dictamen:

«El Ayuntamiento de Yilolia Alta (Ta
rragona), solicita la creación de una 
cuela de niñas, fundándose en que a< 
tualm ente no existe allí más que una E - 
cuela de asistencia mixta á cargo de § 
Maestro, cuya Escuela resulta insufi 
te por exceder la población cleiMunits® 
pío (le 500 habitantes.

La Jun ta  local de Prim era enseñan^ t  
iafonna favorablemente, y el lospeotí f 
propone que se desestime la peticio 
porque el edlfirid ofrecido por el Ayi  ̂
tamienío para instalar la Escuela no tí 
ne capacidífcd, ventilación ni la/, siífioií^; 
tes, y aún necesita reparacionee si ha o.̂  
tener la debida seguridad, y el xnaíar?; ;! 
pedagógico es escaso y  antiguo.

El Negociado y  la S ección del MíníS^e 
rio proponen que se oiga el parecer dfíi 
este Consejo por lo que so refiere á i a 
modificación del arreglo escolar: 

Considerando lo expuesto p o re l ln f -  
pector en su dictamen.

Esta Comisión especial opina que pro
cede devolver este expediente á  la In s 
pección provincial de Prim era enseñan
za de Tarragona.»

8. M. el Rky (q. D. g.), de conformidad 
con dicho dictamen, se ha servido resol
ver como en el mismo se propone; de
biéndose dar traslado de la presente por 
la Inspección al referido Ayuntamiento.

De Real orden lo digo á V. í. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios gusr- 
de á V. L muchos años. Madrid, 8 de 
Junio  de 1917,

FRAN008. '
Señor Director general de Prim era ense

ñanza é Inspector Jefe provincial da 
Prim era enseñanza de Tarragona.

lim o. Sr.: Vista la solicitud elevada á 
este Ministerio para que la clase de L a
bores da la Escuela Normal de Maestras 
de Almería sea servida por la Profesora 
auxiliar de dicha Sección de Labores en 
concepto de acumulación, y que la plaza 
de Profesora de Geografía servida hoy 
por acumulación, sea provista en propie
dad en el tu rno  correspondiente: 

Considerando que por estar provista 
en propiedad y mediante oposición en di - 
cha Escuela Normal la Auxiliaría de La
bores, no hay inconveniente alguno en  ̂
acceder á lo solicitado,

S. M. oI Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se provea en la forma ra- 
glamentaria la plaza de Profesora nume
rarla  de Geografía, y que la de Labore»
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quede 1 cargo de la Auxiliar de la Seo- 
<íí6n correspondiente, D.^ Casilda Molina 
de Haro, que cobrará, además de la re
m uneración anual de 1.000 pesetas que 
por 8u cargo de Auxiliar le corresponde, 
la  gratifleación da 5 JO pesetas por acu
mulación de plaza de Profesora.

Be Real orden digo á V'. I. para su 
r>onociiii.iento y demás efectos. Dios guár
ase á ¥ . I. muchoíí sisos. Madrid, 26 de 
Junio 1© 1 VIH 7,

Señor Director general de Prim era ense
ñanza,

limo. Sr.: En virtud de lo dispuesto en 
©1 artículo 49 del Real decreto de 39 de 
Agosto de 1914, reorganizando la Escuela
de Estudios Superiores del Magisterio,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nom brar Profesor numerario de Geogra
fía de la Escuela Normal de Maestros de 
Huelva, con el sueldo anual de 3.000 pe
setas, á D. Francisco Díaz Lordá, pro
puesto por el Claustro de Profesores de 
la citada Escuela de Estudios Superiores 
del Magisterio, con el número 11 de la 
lista de caliñcaciones de la Sección de 
Letras al acabar el curso de 1916 á 1917.

De Reál orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 27 de 
Junio de 1917.

ANDRADH. 
Señor Director general de Prim era ense

ñanza. X

limo. Sr.: En virtud de lo dispuesto en 
ol artículo 49 del Real decreto de 30 do 
Agosto de 1914, reorganizahdo la Escue- 
lá  de Estudios Superiores del Magis
terio, '

á. M, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nom orar Profesor num erario de Gramá
tica y Literatura castellanas, con ejerci
cios de Lectura de la Escuela Normal de 
Maestros de Ciudad Real, con el sueldo 
anual de 3-000 pesetas, á D. Salustiano 
Dufíasturria y Sáenz, propuesto por el 
Claustro de Profesores, de la citada E s
cuela d© Estudios Superiores del Magis
terio, con el n úmero 8 de la lista de ca- 
liücaciones de la Sección de Letras for
mada al acabar el curso de 1916 á 1917.

D© Real orden io digo á Y. I. para su 
eenocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 27 de 
Junio de 1917.

ANDRADE. 
Señor Director general de Prim era ense

ñanza.

limo. Sr.: En virtud de lo dispuesto en 
el artículo 49 del Real decreto de 30 de 
Agosto de 1914, reorganizando la Escue
la  de Estudios Superiores del Magis
terio,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nom brar Profesor num erario de Historia

■ de la Escuela Normal de Maestros de 
\ Badajoz, con el sueldo de 3.000 pesetas 

anuales, á D. Agustín Escribano y Escri
bano, propuesto por el Claustro de la ci
tada Escuela de Estudios Superiores del 
Magisterio, con el número 10 de la lista 
de calificaciones de la Sección de Letras 
formada al acabar el curso de 1916 á 
1917.

De Real orden lo digo á V. I. pa ía  su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. L muchos años. Madrid, 27 de Ju 
nio de 1917,

ANDRADE.
Señor Director general de Prim era ense

ñanza.

limo. Sr.: En virtud de lo dispuesto en 
el artículo 49 del Real decreto de 80 de 
Agosto de 1914, reorganizando la Escue
la de Estudios Superiores del Magis
terio,

S. M. el R ey  (q, D. g.) ha tenido á bien 
nom brar Profesor num erario de Físicaj 
Química, Historia Natural y Agricultu
ra  de la Escuela Normal de Maestros de 
Cuenca, con el sueldo anual de 3.000 pe
setas, á D. Mariano Sáez Morilla, pro
puesto por el Claustro de Profesores de 
la citada Escuela de Estudios Superiores 
del Magisterio, con el número 6 de la* 
lista de calificaciones de la Sección de 
Ciencias formada al acabar el curso de 
1916 á 1917.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á Y. 1. muchos años. Madrid, 27 
de Junio de 1917.

ANDRADE.
Señor Director general de Prim era ense

ñanza.

lim o. Sr.: En virtud de lo dispuesto en 
el artículo 49 del Real decreto de 30 de 
Agosto de t914, reorganizando la Escue
la de Estudios Superiores del Magis
terio,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido á bien 
nonibrar Profesor num erario de Física, 
Química, H istoria Natural y A gricultura
de la Escuela Normal de Maestros de Ciu
dad, R eal,' con el sueldo anual • de 3.000 
peisetas, á D'., Gonzalo Muñoz y Buiz, p ro
puesto por el C,la'Ustro de' Profesores de 
la  citada Escuela de Estudios Superiores 
del 'Magisterio con ©i núm ero 5 'de la lis
ta de calificaciones ■ formada al acabar el 
curso de 1916 á 1917.

 ̂De Real orden ,1o digo á Y .' I. para su 
m nm im ím tú j  demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años,. Madrid, 27 de 
Junio de 1917.

ANDRADE.
Señor Director general de Prim era ense

ñanza.

limo. Sr.: En virtud  de lo dispuesto 
en el articulo 49 del Real decreto de 80 
d© Agosto de 1914, reorganizando la Es
cuela de Estudios Superiores del Magis
terio,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido á bien 
nom brar Profesor num erario de Peda
gogía y su Historia, Rudimentos de Dé- 
recho y Legislación escolar de la Escuela 
Normal de Maestros de Teruel, con e l 
sueldo anual de 3,000 pesetas, á D. F ran 
cisco Olmos Baixauli, propuesto por e l 
Claustro de Profesores de la citada Es
cuela de Estudios Superiores del Magiste
rio, con el número 6 de la lista general 
formada al acabar el curso de 1916 á  
1917.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y detnás efectos. Dios guar
de á Y. I. muchos afíos.lMadrid, 27 de 
Junio de 1917.

' ANDRADE. 
Señor Director general de Prim era ense

ñanza.

limo. Sr.: En virtud de lo dispuesto en 
el artículo 49 del Rsal decreto de 80 de 
Agosto de 1914, reorganizando la Escue
la de Estudios Superiores del Magis
terio,

S. M. ©1 R ey  (q. D. g.) ha ,tenido á bien 
nom brar Profesor num erario de Peda
gogía y su Historia, Rudimentos de De
recho y Legislación escolar de la Escuela 
Normal de Maestros de Las Palmas, con 
el sueldo anual de 8.000 pesetas y 1.000 
de graóficación por residencia, á D. F er
nando Aguirre y Gato, propuesto por el 
Claustro de Profesores de la citada Es
cuela de Estudios Superiores del Magis
terio, con el número 14 de la lista general 
de caliñcaciones formada al acalcar el 
curso de 1916 á 1917.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid, 27 
de Junio de 1917.

ANDRADE. 
Señor Director general de Prim era ©nse* 

ñanza.

limo. Sr.: En virtud de lo dispuesto en 
el artículo 49 del Real decreto de 30 de 
Agosto de 1914, reorganizando la Escuela 
de Estudios Superiores del Magisterio,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido á bien 
nom brar Profesor num erario <Jc Pedago
gía y su Historia, Rudimentos de Dere
cho y Legislación escolar de la Escuela 
Normal de Maestros de Ciudad Real, con 
e r  sueldo anual de 3.000 pesetas, á D. Pa
blo Otero y Sastre, propuesto por el Claus
tro de Profesores de la citada Escuela de 
Estudios Superiores del Magisterio con 
el número 1 de la lista general de califi
caciones form ada al acabar el curso de 
1916 á 1917.

De Real orden lo digo á V. L para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á y. I. muchos años. Madrid, 27 d© Ju 
nio de 1917.

ANDRADE. 
Señor Diréctor general de Prim era enscT 

ñanza.



: 0aceta de Macteid. ^  Núta* ÍM
limo. Sr.: En virtud de lo dispuesto en 

el artículo 49 del Real decreto de 30 de 
Agosto del914, reorganizando la Escuela 
de Estudios Superiores del Magisterio,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar í^rofesor num erario de Física, 
Química, Historia Natural y Agricultura 
de la Escuela Normal de Maestros de 
Murcia, con el sueldo anual de 3.000 pe
setas, á D. Domingo Abellán Martínez, 
propuesto por el Claustro de la  citada 
Escuela de Estudios Superiores del Ma
gisterio con el número 3 de la lista de 
calificaciones de la Sección de Ciencias 
formada al acabar el curso de 1916 á 
1917.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. L muchos años, Madrid, 27 de 
Junio de 1917.

ANDRADE. 
Señor Director general de Prim era ense

ñanza.

6 JíilÍG 191T 4g

limo. Sr.: En virtud de lo dispuesto en 
el artículo 49 del Real decreto de 30 de 
Agosto de 1914, reorganizando la Escuela 
do Estudios Superiores del Magisterio,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nom brar Profesor num erario de H istoria 
de la Escuela Normal de Maestros de 
Palma de Mallorca, con el sueldo anual 
de 3.000 pesetas, á D. Pompeyo Reselló y 
Cort, propuesto por el Claustro de Profe
sores de la citada Escuela de Estudios 
Superiores del Magisterio con el núm e
ro 9 de la lista de calificaciones de la 
Sección de Letras form ada al acabar el 
curso de 1916 á 1917.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. L muchos años. Madrid, 27 de 
Junio de 1917.

ANDRADE. 
Señor Director general de P rim era ense

ñanza.

limo. Sr.: En virtud  de lo dispuesto eri 
el artículo 49 del Real decreto de 80 de 
Agosto de 1914, reorganizando la Escue
la de Estudios Superiores del Magisterio, 

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar Profesor num erario de Peda
gogía y su Historia, Rudimentos de De
recho y Legislación escolar de la Escuela 
Normal de Maestros de Oáceres, con el 
sueldo anual de 3.000 pesetas, á D. Pablo 
Sotés y Potenciaño, propuesto por el 
Claustro de la citada Escuela de Estudios 
Superiores del Magisterio con el núm e
ro 13 de la lista general de calificaciones 
forhiada al acabar el curso de 1916 á 
1917.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
oonocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 27 de
Junio de 1917.

ANDRADE. 
Befior Director general de j?rimera ense

ñanza.

limo. Sr.: En virtud de lo dispuesto en 
el artículo 49 del Real decieto de 30 de 
Agosto de 1914, reorganizando la Escue
la de Estudios Superiores del Magis
terio,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido á bien 
nom brar Profesor num erario de Pedago
gía y su Historia, Rudimentos de Dere
cho y Legislación escolar de la Escuela 
Normal de Maestros de Burgos, con el 
sueldo anual de 3.000 pesetas, á D. José 
Ferrer Fernández, propuesto p o r  el 
Claustro de Profesores de la citada Es
cuela de Estudios Superiores del Magis
terio, con el número 11 de la lista gene
ra l formada al acabar el curso de 1916 
á 1917.

De Real orden lo digo á T. I. para 
su oonooimient® y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 27 
d© Junio de 1917.

ANDRADE.
Señor Director general de Prim era ense

ñanza. '

limo. Sr.: En virtud  de lo dispuesto en 
el artículo 49 de la Real decreto de 30 de 
Agosto de 1914, reorganizando la Escue
la de Estudios Superiores dBl Magis
terio,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido á bien 
nom brar Profesor num erario de Geogra
fía de la Escuela Normal de Maestros de 
Jaén, con el sueldo anual de 3.000 pese
tas, á D. José Such y Martín, propuesto 
por el Claustro de Profesores de la cita
da Escuela de Estudios Superiores del 
Magisterio con el número 13 de la lista 
de calificaciones de la Sección de Letras 
formada al acabar el curso de 1916 
á l917 .

D® Real orden lo digo á ¥ , I. para 
su conociiniento y demás efectos. Dios 
guarde i  ¥ . I. muchos año». Madrid, 27 
de Junio  de 1917.

ANDRADE.
Señor Director general de P rim era ense

ñanza. /

lim o. Sr.: En virtud de lo dispuesto en 
el artículo 49 del Real decreto de 30 de 
Agosto de 1914, reorganizando la Escue
la de Estudios Superiores del Magis
terio,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido á bien 
nom brar Profesor num erario de Historia 
de la Escuela Normal de Maestros de 
Burgos, con el sueldo anual de 3.000 pe
setas, á D. Juan  Leoncio ürabayen y 
Guiado, propuesto por el Claustro de 
Profesores de la citada Escuela de Estu
dios Superiores del Magisterio, con eh 
número .1 de la lista de calificaciones de 
la Sección de Letras al acabar el curso 
de 1916 4 1917.

De Real orden lo digo á V. I, para su 
conocimiento y demás efectos. Dios g u ar
de á V. I. muchos años. Madrid, 27 de 
Junio de 1917.

ANDRADE.
Señor Director general de Prim era ense

ñanza.

limo. Sr.: En virtud de Í0 dispuesto en 
el artículo 49 del Real decretó de 80 de 
Agosto de 1914, reorganizando la Escue
la de Estudios Superiores del >íagis- 
terio,

S. M. el Rey (q. B. g.) ha tenido á b t o  
nom brar Profesor num erario de Histori£S 
de la Escuela Normal de Maestros de Za
mora, con ©1 sueldo anual de 3.000 pese
tas, á D. Alfredo Jara  Urbano, propuesto 
por el Claustro de Profesores de la cita
da Escuela da Estudios Superiores del 
Magisterio, con el número 12 de la lista 
de calificaciones de la Sección de LetrM  
al acabar el curso de 1916 á 1917.

De Real orden lo digo á V. I  para su 
conocimiento y  demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 27 de 
Junio de 1917.

ANDRADE.. 
Señor Director general de Prim era enm* 

ñanza.

limo. Sr.: En virtud de lo dispuesto en 
el artículo 49 del Real decreto de 30 de 
Agosto de 1914, reorganizando la Escuela 
de Estudios Superiores del Magisterio,

3. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien, 
nom brar Profesor num erario de Matemá
ticas de la Escuela Normal de Maestros 
de Córdoba, con el sueldo anuaL da 3.000 
pesetas, á D. Ramón Carreras y Pons, 
propuesto por el Claustro de la citada 
Escuela do Estudios Superiores del Ma
gisterio con el número 2 de la lista de 
calificaciones de la Sección de Ciencias 
formada al acabar el curso de 1916 á 
1917.

De Real orden lo digo á V. I. para s\i 
conocimiento y  demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 27 de Ju - 
nio de 1917.

ANDRADE. 
Señor Director general de Prim era ense

ñanza. I

lim o. Sr.: En virtud de lo dispuesto en 
el artículo 49 del Real decreto de 30 de 
Agosto de 1914, reorganizando la Escuela 
de Estudios Superiores del Magisterio,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido á bien 
nom brar Profesor num erario de Geogra
fía de la Escuela Ñor al de Maestros de 
Albacete, con el sueldo anual de 3.000 
pesetas, á D. Isidoro Reverte y Salinas, 
propuesto por el Clauí»tro de Profesores 
de la citada Escuela de Estudios Superio
res del Magisterio con el número 5 de la 
lista de calificaciones de la Sección de 
Letras formada al acabar el curso de 1916 
ál917.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I muchos años. Madrid, 27 de Ju 
nio d© 1917.

ANDRADE. 
Señor Director general de Prim era ense

ñanza.
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Iltpo. Sr.: En virtud do lo dispuesto en 
el artículo 49 del Real docrefó de 80 de 
Agosto de 1914, reorganizando la E -*oue-
la de E;:itaí1ío^ Superioree íle]

B. M. el Re y  (q. D, g.) k^i uynl.iú á bien 
nom brar Profesor nv . ñ y  K-storla 
de Ja Escuela Normal ii.e de. AR
baceto, c<ui el sueMo aiiuai cia 8.000 pe
setas, á D. ■Bodo'-fo Tomás y Samper, prO' ' 
puesUi por el Claustro da Profesores de 
la citarla E^icueia de Estudios Superiores 
del MagíwtfTío con el núrnero 3 de la lis* 
ta  de caiiñcaciories do ia Sece-ion de Le
tras ai acabar e.l curso d© 1.916 á 1917.

De Roiü. orden lo digo á ¥. I; para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
da á, V, I. muchos años. Madrid, 27 de 
diado de 1917.

ANDRADE. 
Señor Director general de PrI me'r.s, mm-  

fianza.

guarde .á ¥ . T, muchos años. M a tó i, 28 
da Jan io  de 1917.

ANDRADE. 
Señor Director general de Prim era ©nse-

éanza.'

limo. Sr.: S. M. ed K.8:y (q. D. g )  lia te
nido á bien dejar sin eít.cío la ,R©al or-fen. 
de i l  da Mayo último,- por ^irUvJ de la 
cual quedaron en sespeiiao las oposicio
nes que so aouncfíiron en la GAO.eTA de 
M a d r id  correspondiente a l  7 d e ,Marzo 
anterior,-para proveer la plaza de Profe
sor num erario da la clase d© T.ronipota 
e n  el OonBervatorio- de Música y Decla
mación, debiendo, por tanto, co-tiBÍder;íir- 
,S0 Bubsisiertíe dicho anonclo y quada.udo . 
abierto el plazo de tres meses señaia.m 
©n el iriisro.o para la presontacíon de ins
tancias, plazo que empezará á regir des
de la publicación de la presente Real o r
den en el referido periódico oñcIaL

De Real OFííoii lo d?go á ¥, I, para su 
COHSM3Ímiento y efectos. Dios guarde á 
y ,  I muchos años. Madrid, 27 de Junio 
de 1917. , •

ANDRADE.
Señor Di.rectcr general de Boilat^ Artef¡í.

limo. S r: Concorrlendo en fav o r do los 
alumnos de la Escuela d© Estudios Svrpe* 
riores dei Magisterio propuesvos por el 
Claustro de Profeso^^l^ de la citada Es- 
cuela las mismas circunstancias que ha- 
biero a • do te o er se . en cuenta para dictar 
en 31 d© JuHe de 1912 (G aceta d© 70 tío 
Agosto) la RícJ. orden, que autorizaba á 
los áe la premoción de aquel año á wj* 
m ar posesión de los cargos para los que 
fueron nombrados en sitio distinio de 
aquel á que se Ies destinaba,

S. M. el Bey (q. D, g.) ha tenido á bien 
disponer que se hugau extensivas \&b dis
posiciones contenidas co üieha Reai o r
den á los Profesores j  Profesoras que 
como procedehfes de la re ’ ñn 'J . i 
dios Superiores dal t'o , . ña a
nombrado por Reales ó? ' - ' /  27
del actual, y los que se Curaikíxj
las presentes vacaciones.

D© Real orden lo digo á T, I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios

de á V, I. mnclios años. Mi?.dnd, 26 de 
Junio  de i9i7.

. EL VíZCONDE DE EZA. 
Señor Director geaeral de Agricultura, 

Mi^así y M onte.

limo. Sr.: S. M.,el .Rey (q. D. g.) m  ha 
servicie.? disponer que las Cátedras da Lan- 
grn\ V Liñ)rat;ura espí5,noGs. vacante en 
las Universidades do < >̂ d ) *o y Murcia, so i 
aauncicuj' para su provisión á oposicioa 
eni:re Auxiliares.

Do Hoiíl orden lo digo á Y. í. para su 
conocimiento y demás efectíoi Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 30 do Ju 
nio de 1917. ■

ANDRADE.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Vacanté en. la. Facilitad de
Derecho de 'la Universidad de Murcia la 
Cátedra de H lítoda do

S. M. el iq. D, g.) se ba servido dis
poner que para aa promisión s© anuncie 
á concurso de traslación entre Catedráti
cos Tiumerarios y Auts.!liares que to2Aga.u 
rocr:av(tídc ero dvvecbxe en la for^ma gua 
preceptúa el. Real decreto do 30 da Abril 
de 1915.

Da Eea.l orden lo digo á Y. I. pan?, m
ooyommímtQ y demás efecto?!. guar
de I V. I. rnüCüo î -añoá. Madrid 30 tí ' 
Junio (á-

ANDRADE,
Señor SubGecretado de esto Miaisterio.

. i l í i m i i  i i  FO1 M I 0

■ 1' .■

limo. S.r.: Consignarla en. el presupues- i 
to vigente de esta Ministerio la cantidad j 
de 15 000 pebetes para «Gastos de, publí- : 
cación de im BoleUn Oficial de Minas ^ ; 
M-ei(3lu-*"gia é impresión de libros talona*- ] 
dos pOra los Distritos, publicadones o ñ - , | 
eÍ5iÍ68 y süscripcioaesA en el c.apítülo 9A, | 
árticaio concepto íh®, correspondlen- ;
te a! Negociado de Minas y Aguas' subte- j 
rráueas, -á

'8 . M,. el R ey  (q. .0 . g.) sa  ha.servido ; 
autorizar ser^d...uo y disponen i

Que oü virmd de lo .preceptuado i 
en la Ley de lA do Julio de 1.9IL se pres- ; 
ciada de! pro‘'’0tíimifmio de feuovíNim y bo i 
rea i íce por AdiTiuustrncióu, djór,^udo'se 
por ,bi Ordenación da Pagos por Ob.llpa
ciones de este Ministerio, á favor del Ha- 
bdiiado del Cuerpo de Minas D, Francis
co. Nadal, .las'caotidades que, á jo d o  da 
la Dirección General de Agricultura, Ml- 
mm y Montes, se vayan necositaado■ da* 
rvote e\ pw-nenie ejvreiric; y

Q m  ea c)imgdm.\emo de lo ordo- 
oa-io Í.B el a''dcoiK,  ̂ 2^ uei keei. ámreAX} 
ue 12 de Noviembre’ da ÍS86, se inserte 
esta Real orden en la Gaceta de  Mad rid .

De Real orden lo digo á V. I. para  su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar

Drno. Sr.: Estando vacante upa plaza 
de luspeem r regional da Sanid-ad del
Caraf.»o, por iiab-er íállecsdo el. que des- 
©inpefív-ibr* la db. Antíalucic OrioDlal, ea  
cu :apll¿nien to . de lo que ,dispone el a r
tículo 81 dal-Regí amento reorganizando 
los fiervfcioB'y  el Cuerpo de .Inspectores 
daSmihiad del pampo, apróba.do por Real 
dacríJo de 8 do Agosto de 1916,

, B..IVÍ. fcl R ey  (q. í>. g .)  se  h a  s e rv id o  dis
poner:

Que se anunrie el concurso espe
cial qae preceptúa el r 0.ferido ^írtícuio 81, 
entre los loBoaetores regionales actuales , 
de Hmidad dri Oftrapo, para proveer d i
cha v-icaiite y ' sus resultas, si las h u 
biere.

2.̂  Ei concurso se celebrarfi el dial 19 
de Julio. pr‘óxi.mo, en ei -Je^^pacho do V. I.» 
debiendo soHcltar ios referí-i os Inspecto- 

c í rak aoierior á la celebi'aoióa 
a  r n « ; 7

3 Q 3© en dicho acto se propondrá 
por el Triourja!, que conforme á lo_ que 
dlápono el repetido artículo 81 ha de 
presidir el concurso, la adjudicación de 
la vaoaote mencionada y las que puedan 
resultar de .la a-'^judicación da ia misma.

De Real orden lo comunico á -V. L paríi 
íísis cóiaoahn.ieí3io y Dios guarde
á V- ,L m.ucbo?? años.. .Madrid, 30 de Junio 
de 1917.

• EL VIZCONDE DE EZA. 
Saño.r Director gaaeral de Agrlcu-ltura,

■Minas. y.AIoiitdii'i.

Ilrao, Sr.: Estando ya |>ara. term inarse 
los trabajos da la campaña de primavera 
para la. extmelón t!e la langosta, s© hace ' 
preciso dictar las medidas necesarias 
para que co.a tüdq* rigor sean vigilados 
con. ia m.-;\vor constancia aquellos BÍíios 
en que se verifique La aova.ción, para pre-,  ̂
parar de este modo la pró.xima campaña. „ 
dtí olo.ño é iavienio  que es la verdadora- 
mcnte eficaz para conseguir la completa 

'dea ira celó 11 de .!a piBga. Segura se deter- ■ 
m ica eu M artículo 58 de la vigente ley 
d'  ̂ Pfa^vss d'-tí. campo, las Juntas locales  ̂
de iivJoüsa doberán de girar por sí 6 por • 
persorjaB que desíg-ne.n, en la época aoy 
t ial, una ví-sita á los términos manlclpa- 
l0 5 respectivos, para denunciar los terre
nos-en que la plaga haga ia aoyacióii, 
p anió n do l o en con oci m lento del Go ber- 
naderriYi,l de la provincia, para.que éste ■ 
dispon ;a el rKT-'íona'l técnico agronó- 
ba co Ví-ir© ios ‘ér^imos i.avadkios, veri-,

* V "í X 1' mi© ,1o i,i'o:.'.rip6nsa- 
bm para ro turar sin perjadioar a loa pro
pietarios, debiendo quedar formada la 
relación completa de los terrenos en que 
se necesitan hacer trabajos de extinción
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antes del 31 de Agosto, y formándose por 
las respectivas Juntas locales los presu
puestos que determina el artículo 70 de 
la Ley, teniendo en cuenta lo qu© precep 
tú ae l capítulo 3.® d é la  misma; y á este 
fin,

S. M. el Rey (q D. g.) se ha servido dis
poner:

li® Que por los Gobernadores dviles 
de las provincias d© Albacete, Almería, 
Badajoz, Cáceres, Cádiz, Canarias, Ciu
dad Rpal, Córdoba, Cuenca, Guadaiajara, 
Huelva, Jaén, León, Madrid, Málaga, Mur
cia, Salamanca, Sevilla, Toledo, Zamora 
y Zaragoza, se dicten desde luego las me
didas más eBérgicas para el cumplimien
to de la Ley por las Juntas locales d© ex
tinción, así como que 80  encargue á  los 
Ingenieros y Ayudantes de todas clases, 
Guardia Civil, Guardas, pastores y todos 
los que por motivo del cargo que desem
peñen están constantemeote en el campo, 
se observen los vuelos y revuelos de la 
langosta, para ver ios sitios donde aove 
y denunciar enseguida ios terrenos que 
queden invadidos á las oficinas del Ser
vido agronómico provincial.

2.® Que los logenieros Jefes de las 
lecciones agronómicas, orden©ii iiime* 
diatameiite que reciban las denoncias, 
su comprobación y exacto acotamiento 
por 0i personal correspondiente, para 
que no ^0 efectúen operaciónes de extin
ción m^.s que en ios puntos precisos de 
cada finca»

3.® Una vez comprobada la existencia 
de la pbíga, las Juntas locales formarán 
el presupuesto correspondiente para los 
gastos de extinción de la piaga en estado 
de canuto, tenieodo en cuenta lo que se 
preceptúa en la Ley, y especial menté en 
el capítulo 3.® de la misma.

4.® Los Gobernadores civiles cuida
rán, bajo su respoosabiddad, de la cons- 
titución de las Juntas locales, comimi- 
cando á este Ministerio relación de las 
que no foncionon, para aplicarlas cuan 
tas p0nniida!*08 sean precisas.

5.® Que por ios lugenieros Jefes de 
las Secciones agroBÓmicas se rem itan á 
este MiíiWer; o, antes del día 10 de Sep-,

* ti^^tnbre próximo, las relaciones compie 
tas de los terrenos acotados por contener 
germen de langosta.

6.® Qae por los citados Ingenieros se 
iaforim:? á cercn da la imp-jFíaníBa que aL̂  
Cifizó en ia provincia la  plaga do langos- 
t4 e:i ia última caoipaña, y estado &a que 
qa^dó para la próxima, y

7.® Queda V. L autorizado para impo- 
úér cuantos o»»rroctivos sean precisos á 
fln de conseguir que la Ley se campia ©n 
todas «US partes.
 ̂ Le Kíial í^rdeo lo comunico á V. I. para 
su <:nnv;>.-iraieiir..> y dt...má.̂  efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 2 
da Julio de 1917.

EL VIZCONDE DE EZA 
Sefíor Director general de Agricultura, 

Minas y Montes.

Excmo. Sr.: Cumpliendo el Consejo Su
perior de Emigración lo  preceptuado en 
©1 artículo 39 del Reglamento para la eje
cución de la Ley de 21 de Diciembre de 
1907, se ha dirigido A este Ministerio en 
9 de Noviembre de 1916, iniciando la con
vocatoria de las elecciones de Vocales 
propietai'ios y suplentes qu© han de re
presentar, dentro de ese organismo, á los 
navieros y armadores, á los consignáta- 
rios y á los obreros. La iniciativa del 
Consejo c©rre8pondió á la obligación de 
que las elecciones se celebrasen ©n una 
fecha que no fuera posterior al 16 de Di
ciembre de 1916, toda vez que las inme
diatamente antfyriores se hicieron en 
igual día y mes de 1912, y el artículo 42 
del Reglamento citado determina expre
samente que el cargo de Vocal del Conse
jo Superior de Emigración, durará* sólo 
cuatro años.

Retrasada por este Ministerio la convo
catoria de las ©lecciones que correspon
día celebrar en Diciembre de 1916, los 
motivos transitorios que determinaron 
©I retraso no pueden, de ningún modo, 
alterar los fandamentos jurídicos sobre 
los cuales reposa la obligación de atener
se á los plazos reglam entariam ente m ar
cados ni perturbar la ejecución formal 
da lo preceptuado. Por ello, así como por 
no estar todavía aprobado el Censo obre
ro, este Ministerio, al proceder hoy á con- 
voeár las elecciones de Vocales propieta
rios y suplentes que han de integrar el 
Consejo Superior de Emigración, antes 
de dictar las oportunas reglas d© proce
dimiento, fija especialmente los siguien
tes extremos:

1.® Que ia elección de Vocales repre
sentantes de los navieros y armadores y 
de ios consignatarios ha dé retrotraerse, 
para los efectos de determ inar quiénes 
son los éleótores, al ser y estado existen
te en 16 de Diciembre de 1916; únicamen
te los navieros y armadores que en aque
lla fecha, al corriente en el pago de las 
patentes, tenían el permiso que establece 
0i artículo 22 de la ley de Emigrac*óü y 
los consigo atarlos que m  igual fecha go
zaban de la autorización fijada en el ar- 
ttculo 23 de la misma Ley, son los que, 
con arreglo á lo establecido en el artícu
lo 44 del Reglamento, estarán compren
didos en el Censo d© electores con dere
cho á tom ar parte ©a las elecciones que 
ahora se convocan. Adoptar el criterio 
de que pueden ser electores cuantos en 
la fecha ©n que se dicta esta Reai oxiden 
80 hallen dentm  de los preceptos del ci- 

’ t»do artículo 44, no sólo atentaría á nor
mas precisas de equidad, estableciendo 
urj privilegio para quiar?es al amparo del 
retraso en la convocatoria no caidar'-'n 
de hallarle dentro de lo que la Ley esta
blece cuando las elecciones debieron ce
lebrarse y posteriormente se pusieron en 
las condiciones que señala el artículo 22 
de la ley de Emigración, sino que condu
ciría á consagrar olvidos ©n el cumpli

miento de las prescripciones reglamen 
tarias, que quieren que las elecciones se 
verifiquen precisamente cada cuatro años 
y que en ellas no tomen parte más que 
los que en la fecha por el Reglamento 
determinada reúnan los requisitos que 
aquél señala en su artículo 44. De no 
aceptarse este criterio, se daría el caso de 
qu© electores que con plc3ua capacidad 
hubieran podido hacer valer la suma do 
sus sufragios en la fecha reglam entaria, 
se viesen después contrariados por el 
voto de otros electores circunstanciales, 
incorporados arbitrariam ente al Censo 
en virtud de un retraso en la convocato
ria  que no por inevitable puede alterar 
la fecha reglamentaría, en cuanto á la 
determinación de quiénes son ios capaci
tados iegalment© para actuar como elec
tores. Por estas razones no pueden tener 
deiecho á tom ar parte en las elecciones 
que ahora se convocan más que los na
vieros y arm adores y los consignáíarioa 
que en 16 de Diciembre de 1916 se halla
ban dentro da las condiciones estableci
das por el artículo 44 ya citado.

2.® Que por Real decreto de 3 de Di
ciembre de 1912 se determinó que la re
novación de las represeníaciones de Vo
cales obreros sé verificaría, previo anun
cio, tres meses después de aprobado el 
Censo obrero. Preguntado al Instituto de 
Reformas Sociales por el Real decreto de 
80 d© Noviembre de 1916 sobre si dicho 
Censo había ya sido objeto de aproba
ción, contestó ©n 2 d© Diciembre del m is
mo año que todavía se bailaba en el cur
so de preparación por la Sección técnico- 
adm inistrativa del Instituto, y, por con
siguiente, s© requería aún cierto tiempo 
P??ra su aprobación. Después de dicha fe
cha BO dio noticias de que hubiera sido 
aprobado el referido Censo, como conse
cuencia de ello, tienen que aplazarse las 
elaccioiíies de los Vocales propietarios y 
supientea que representan en el Consejo 
Superior de Emigración ai elementó 
obrero m ientras no sea aprobado el Cen
so, trám ite que ha de preceder tres me
ses necesariamente á dicha operación 
electoral.

De acuerdo, pue^, con lo iniciado por 
eso Consejo Superior de Emigración en 
su comunicación á este Ministerio de 9 
de Noviombre do 1916, yiccn las salveda
des que anteceden,

B. M. ©I R ey  (q, D. g.) se ha servido 
disponer lo siguiente:

1.® Con arreglo á lo dispixesto én los 
artículos 8.® y 59 de la ley de Emigración 
y en el capítulo 2.® dal Reglamento pro
visional para su ejecución, se convoca á 
las elecciones do Vocales y Suplentes qua 
h a n  de represen taran  el Coxssejo Supe
rior do Emigración á los navieros y a r 
madores y á ios consignatarios.

2.® Lh elección de los cuatro Vocales 
y los cuatro Suplentes que han de repre
sentar á los navieros ó armadores se su
jetará á las siguientes reglas:
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t.* CoDt trreg lo  á lo dispuesto en el 
artículo de la ley da Emigración y 44 
4el Reglamento, ¡serán electores para Ja 
«elección de dioicos representantes los na
vieros y  armadores que hayan obtenido 
el permifío que establece el artículo 22 de 
la citada Ley antes del 16 de Diciembre 
de 1B\6, y elegibles los españoles mayo
res de edad, que no estén procesados ó 
Sü jetos, al cumplimiento de condena,

2.* Los navieros y arniadores que to
rmén parte en la elección enviarán el bo- 
I tó n  á que se refiere el artículo 45 del Re
glam ento antes de las doce de la noche 
del día 1,® de Septiembre próximo, fecha 
y  hora en que quedará cerrada la vota- 
»ción, no admitiéndose ninguno de aque
llos boletines después de la hora citada.

3.® El boletín de votación contendrá;
-4) El nombre del candidato propie

tario .
-R) E l nombre del candidato suplente.
C) El nombr« del elector naviero ó a r

m ador y su firma.
B) E l sello de la Compañía que repre

sente.
E i boletín se introducirá en un sobre 

laborado, en cuya cubierta se escribirá:
^Consejo Superior de Emigración.—E/ec- 

de Vocalee representantes de navierqsJ 
y  armadoresy>j y la  firma del elector.

Este sobre se incluirá en otro que se 
d irig irá certificado, en caso de rem itirse 
por correo, al señor Presidente del C®a- 
sejo Superior de Emigración.

3.® La elección de los cuatro Vooalea 
y  los cuatro Suplentes que han de repre
sentar á los corjsignatarios se sujetará á 
las siguientes reglas:

1.*̂  Con arreglo á lo dispuesto aa el 
artículo 8.® de la Ley y 44 del Reglamen
to, serán electores para la elección de 
dichos representantes los consignatarios 
que hayan obtenido la autorización que 
establece el artículo 23 de la Ley antes 
del 16 de Diciembre de 1916 y elegibles 
los españoles mayores de edad que no 
estén procesados ó sujetos al cumpli
m iento de condena.

2.^ Los consignaíarir s que tomen p ar
te en la elección enviarán el boletín á 
que se refiere el artículo 46 del Regla
mento antes de las doce de la noche dei 
día 1.® de Septiembre próximo, fecha y 
hora en que quedará cerrada la votación, 
no admitiéndose n inguno de aquellos 
boletines después da la hora citada.

3.® El boletín de votación contendrá:
A) El nombre del candidato propie

tario.
B) El nombre del candidato suplente.
C) El nombre del consignatario elec

tor y su firma.
El boletín se incluirá en un sobre la

crado, en cuj a cubierta se escribirá:
siComf jo Superior de Emigración.—EkC' 

ción de Vocales representantes de consigna' 
tarioa», y  la firma dei elector.

Este sobre se incluirá en otro que se 
dirigirá, certificado, en caso de rem itirse
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por correo, al señor Presidente del Con
sejo Superior de Emigración.

4.® Conforme á Ío dispuesto en el a r
tículo 41 del Reglamento, la Secretaría 
del Consejo Superior hará el resumen de 
la elección para ser sometido al Consejo 
en pleno. En este resumen se hará cons
t a r :

Primero. El número y nombre de los 
navieros y consignatarios que hayan to
mado parte en la elección de Vocales y 
Suplentes de sus clases respectivas

Segundo. Las protestas que se hayan 
presentado.

Tercero. Las dudas que pudieran sur
g ir con motivo de alguna elección.

5.® El día 3 de Septiembre del corrien
te año se reunirá el Consejo Superior de 
Emigración para hacer el escrutinio de Ja 
elección y la proclamación de los Vocales 
y Suplentes que resulten con mayoría de 
votos. En esta sesión se dará cuenta por 
la Secretaría del resumen de la elección y 
délas protestas presentadas, si las hubie
re, las cuales, así como cualquiera duda 
que pudiera ocurrir, serán resueltas en el 
acto por el Consejo aiítes de proceder al 
escrutinio. Inmediatamente se procederá 
á abrir los sobres que contengan los bole
tines de votación de los navieros y arm a
dores, y proclamados los que resulten 
con mayoría se procederá en la misma 
forma á hacer el escrutinio de los repre
sentantes de los consignatarios. Cual
quiera duda que pudiera surg ir al ser 
abiertos ios sobres mencionados, será re 
suelta en el acto por el Consejo.

Conforme á lo dispuesto en los artícu
los 47 y 53 dei Reglamento, en caso de 
empate se procederá á sorteo en el mis 
mo acto.

6.® Hecha la proclamación, el Conse
jo, en térm ino del tercer día, dará cuenta 
al Ministro de Fomento para que declare 
Vocales y Suplentes elegidos del Consejo 
Superior de Emigración á los que hayan 
sido proclamados.

7.® A tenor de lo dispuesto en el ar* 
tí culo 42 del Reglamento, el cargó de Vo
cal electivo, propietario ó suplente dura
rá  cuatro años, se contarán á  partir de 16 
de Diciembre de 1916, y el de Suplente 
requiere como condición indispensable 
la residencia en Madrid.

8.® Esta Real Orden se publicará en la 
G a c e t a  d e  M a d r id .

De Real orden lo digo á V. E. para m  
conocimiento y dem^s efectos, Dios guar
de á V, E. muchos años. Madrid, 4 de Ju 
lio de 1917.

EL VIZCONDE DE EZA. 
Señor Presidente del Consejo Superior de

Emigración.

A cm iiiio fra iE U .
MIÍIISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

En el Juzgado de prim era instancia de 
Gérgai se halla vacante, por promoción

Gaceta de Madrid, Hti m,

5 de D. José Barrientos Alvarado, la plaza
í de Médico forense y de la Prisión pre

ventiva, da categoría de entrada, que 
! debe proveerse por traslación, conforme 
' á lo prevenido en el párrafo primero del 

ariicLilo L° del Real decreto de 29 de Ju 
lio de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus instan
cias al Presidente de la Aiuliencla íe rri- 
torial de Granada, por coBducto del Juez 
del partido en que presten sus servicios, 
dentro del plazo de treinta días natura
les, á contar desde la publicí^ción de este 
anuD cio en la Gaceta de  Ma d rid .

Madrid, 30 de Junio de l9l7.==Ei Subse
cretario, El Marqués de Gr^jaiba.

En el Juzgado de prim era instancia de 
Inflesto m  balia vacante, por promoción 
de D. Eustaquio AiVarez de la Tiila, la 
plaza de Médico forense y de la Prisión 
preventiva, de categoría de entrada, que 
debe proveerse por s:ras 1 ación, conforme 
á lo prevenido en el párrafo prim ero del 
articulo 1/' dnl Real decreto de 29 de Ju 
lio de 1915.

Los soilcitaintes dirigirán sus instan
cias al Prí^sideníe de !a Audiencia Térri- 
tonal de Oviedo, por conducto del Juez 
del partido en que presten sus servicios, 
deptro del plazo de treinta días natura
les, á contar desde ia publicación de este 
anuncio en la ‘ «aceta de Madrid .

Madrid, 30 de Junio de 19l7.==fíl Sub-i 
secretario. El Marqués de Grijalbai

B lrecciéia  CíJeneral 
d e  io s  y  d e i W o ta rla d e ,

limo. Sr.: Eu el recurso gubernativo 
iruBrpuesto por el Notario D. Claudio Mi
ra 'le s  Gjiona contra una nota del Regis
trador de la Propiedad de Valencia, sus- 
pm diendo la inscripción de una escri- 
tu r  i de partición de herencia, pendiente 
en este Centro por apelación del Regis
trador:

Resultando que por escritura otorgada 
en Burjasot en 31 de Mayó de 1916, ante 
el Notario de Godella D. Claudio Miralles 
Gaona, D. Francisco González Pérez y 
sus hermanos D.^ Concepción, D. En
rique y D.^ Enriqueta, Jo» tres prime
ros mayores de edad, asistida la segunda 
de la licencia de su marido, también ma
yor de edadi D. Leandro Gil Serrano, y la 
últim a de edad de veinte años, emancipa
da por concesión voluntaria de su difunta 
madre D.^ Concepción Pérez Atienza,como 
herederos judicialmente declarados abin-» 
testato de esta última señora, procedie
ron á formalizar las operaciones de in
ventario, división y adjudicación del cau
dal dejado á su  fallecimiento, declarando 
que consistía únicamente eñ una casa de 
pJatita baja, situada en Ja ciudad do Va
lencia, segunda travesía de Arrancapi
nos, letras E. G., valorada, de común 
acuerdo, en 3.000 pesetas, y que no te
niendo que hacerse del capital inventa
riado deducción alguna y siendo dicha 
finca, por sus condiciones, verdadéra- 
mente indivisible, acordaban, además da 
aceptar la herencia de su madre D.® Con
cepción Pérez Atienza, adjudicar la refe* 
rida casa al heredero O. Francisco Gon̂  
zález Pérez, recibiendo de éste en metáií* 
co, en aquel acto, sus hermanos y coiie: 
rederos D. Enrique, D.® Concepción y 
D.^ Enriqueta, 750 pesetas cada uno ©ú 
pago de su participación en la herencia:

Resultando que presentada dicha 
tura en el Registro de la Prop iedad  de 
Valencia, fué suspendida su inscripción  
por el defecto de que envolviendo el acto
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que comprende una enajenación de finca 
de la menor emancipada D.® Enriqueta 
González Pérez, no se completa su capa
cidad confurme previene el artículo 317 
del Código Gí vil:

Resultando que ei Notario autorizante 
de la misma escritura entabló contra d i
cha calificación y ante ei Presidente de 
la Audiencia de Valencia, ei recurso gu
bernativo que autoriza el artículo 121 del 
Reglamento de la ley Hipotecaria, con la 
preténsióti de que se declare que se halla 
extendida con arreglo á las formalidades 
y prescripciones legales, fundándoBe en 
qué el acto de que se trata no es de ena
jenación ni de venta de bienes inm ue
bles prohibidas ai menor emancipado 
por el artículo 317 del Código Civil, sino 
de partición de herencia comprendido en 
la regia general del mismo artículo, como 
uno de los permitidos al menor emanci
pado, según reiterada jurisprudencia de 
esta Dirección General, Resoluciones de 
4 de Noviembre de 1896 y 7 de Enero de 
1907; en que se demuestra que dicho acto 
es de partición de herencia, por haberse 
tenido en cuenta al verificarlo el prim er 
párrafo del artículo 1,062 del Código Ci
vil, comprendido en el libro 3. ,̂ título 8.*̂ , 
que trata de las sucesiones; capítulo 6.°, 
sección 2.®, estableciendo reglas para la 
misma partición; en que la ley del impues
to de derechos reales, en su artículo 3.% 
número 22, exime del pago los excesos ó 
diferencias que unos herederos deban 
abonar á otros, cuando, en virtud del in- 
dicado párrafo prim ero del artículo 1.082 
del Código Civil, les haya sido adjudica
da en una finca mayor porción de la que 
les correspondiere por su haber heredi
tario. y en que, según repetida ju rispru
dencia de este Centro, hasta la adjudica
ción de bienes para pago de deudas, con 
tal de que se haga á uno de los herede- 
ro8, es acto de partición y no de enajena
ción; habiendo, por último, mantenido 
este mismo criterio el Registrador de Va
lencia al inscribir otro documento rela
cionado como antecedente de la escritura 
del recurso:

Resultando que conferido traslado al 
Registrador para la defensa de su nota, 
lo evacuó manifestando que la califica
ción se apoya en el artículo 317 del Códi
go Civil, que no perm ite al menor em an
cipado realizar por sí ciertos actos, entre 
ellos, en sentir del informante, aceptar 
herencias, de modo que tan defectuosa es 
la escritura por este motivo, como por el 
consignado en la nota; que el mismo ar
tículo 1J62 deC Código Civil, invocado 
por el Notario, prueba lá legalidad del 
criterio sostenido en la calificación, pues
to que en su párrafo segundo habla de 
venta de la cosa hereditaria indivisa, 
para la cual existiría respecto del menor 
emancipado, la prohibición expresa, del 
artículo^ 317, aplicable también á cual
quier acto de enajenación de bienes in 
muebles por igual fundamento; que para 
mantener una tésis contraria, se parte 
deí principio de que está permitido á los 
menores emancipados todo lo que no les 
prohibe taxativamente el artículo 817, 
con cuya interpretación se cae en esco: 
Ros legales, porque tampoco les está pro
hibido pagar deudas, perm utar ni donar 
sus bienes, actos que en rigor no son 
ventas, y sin embargo resultarían nulos 
por falta de capacidad, como ha recono
cido este Centro en varias Resoluciones 
relativas á la adjudicacióp para pago de 
deudas de los causantes de una' parti
ción, siendo de citar la de 19 de Noviem
bre de 1898:
- Resultando que el Presidente (lé la Au- 
Piénoig diotó acuerdo dboiarauáb que lá
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escritura objeto del recurso se halla ex
tendida con arreglo á las prescripciones 
y formalidades legales, siendo por lo tan
to iuscribibie, fundándose en que el a r
tículo 817 del Córdgo Civií, establece que 
la emancipación habilita al menor para 
regir su persona y bienes como si fuera 
mayor, y el artículo 320, que el mayor es 
capaz para todos los actos de la vida ci
vil, sin perjuicio de las excepciones que 
uno y otro artículo señalan; que en su 
consecuencia, el menor emancipado, por 
regla general es capaz de todo acto de la 
vida civil, á no ser que por excepción le 
esté prohibido; que ni en el artículo 317, 
ni en sus concordantes, ge cita como ex
cepción de tal capacidad, la partición de 
bienes hereditarios, según tiene declara
do esta Dirección General, entre otras 
Resoluciones, en la más reciente de 1 ® de 
Julio de 191«, sin que la partición pueda 
equipararse á la venta, ni aun en el caso 
del artículo 1.062 que estatuye el medio 
de facilitar la partición en casos excep- 
cioBáie?!, no teniendo ni siquiera para la 
acción fiscal tal concepto, según puede 
verse en el númeró 22 del artículo 3.® de 
la ley de Derechos reales, y 14 del artícu
lo 6 ® de su Reglamento; y que de la doc
trina del artículo 992 del Código Civil, 
no puede deducirse que el menor em an
cipado, por carecer de la libre disposi
ción desús bienes, no pueda aceptar he
rencias, porque aun cuando sean actos 
distintos la aceptación y la partición, so
bre que el Registrador nada dijo de esto 
en su nota, es le cierto que dicha doctri 
na del articulo 992, es de carácter gene
ral, consignada en un principio que des
envuelven ios artículos siguientes, y no 
puede prevalecer respecto de la que con
cretamente, í>ara los menores emancipa
dos, consigna el artículo 317 por la regla 
de Derecho Oemréper spetiem derogatur: 

Vistos los artículos 317, 400, 450, 1.062 
y 1.074 del Código Civil, las sentencias 
del Tribunal Supremo de 4 de Abril de 
1905 y 22 de Enero de 1906 y las Resolu
ciones de este Centro de 4 de Noviembre 
de 1896, 20 de Junio dé 1898,15 de Marzo 
de 1902 y 1.® de Julio de 1916: 

Considerando qué suspendida la ins
cripción de la escritura objeto del recur
so, según la nota del Registrador, por el 
único defecto de no aparecer completada 
la capacidad de la menor emancipada 
D.* Enriqueta González Pérez en el acto 
en que interviene, del modo que determ i
na el artículo 317 del Código Civil, á ese 
solo punto debe reducirse la cuestión 
propuesta, conforme á lo prevenido en el 
artículo 124 del Reglamento de la ley H i
potecaria, siendo, en su consecuencia, 
inoportuna toda discusión referente á lá 
capacidad de dicho menor para aceptar 
la herencia de su madre D.® Concepción 
Pérez Atienza ó innecesario un pronun
ciamiento especial con ese motivo: 

Considerando que es doctrina estable
cida por este Centro en las citadas Reso
luciones, con arreglo al expresado artícu
lo del Código Civil, la de que el menor 
emancipado puede válidamente regir su 
persona y bienes como si fuera mayor, 
sin más limitaciones que las taxativa
mente señaladas en el mismo artículo, li-, 
mitaciones que. no es lícito am pliar en 
contradicción con el principio general 
adoptado por el legislador y con la regla 
de Derecho de que las excepciones no 
pueden extenderse á casos indeterm ina
dos ó no índuídos en el precepto afirma
tivo al cual se oponen:

Considerando que el aqto formalizado 
en la escritura del recurso no es do los 
comprendidos en la excepción del artlcn% 
ÍQ 317 OddifO Cüvil, eddb dd

de herencia, regulado por el artículo 1,062, 
y por cierto, en su aplicación más opor
tuna y virtualm cnte necesaria, supuesto 
que no existiendo otra finca inventariada 
que la casa adjudicada á uno de los co
herederos, y reputada por ellos mismos 
verdaderamente indivisible, no ha de 
obligárseles á constituir una comunidad 
que ningún precepto legal les impone, y 
antes bien, repugna al espíritu del Códi
go Civil:

Co siderando que el régimen de trans 
misión de la finca no implica un paso de 
la propiedad de unos coherederos á otros, 
sino del causante al adjudicatario, con 
efectos declarativos peculiares de la par
tición, con posibilidades rescisorias que 
no se dan en las enajenaciones, y en fin, 
con resultados hipotecarios diferentes,

Esta Dirección General ha acordado 
confirmar la providencia apelada, en 
cuanto se refiere al defecto señalado en. 
la nota recurrida.

Lo que con devolución del expediento 
original comunico á V. I. á los efectos 
consiguientes. Dios guarde á Y. I. m u
chos años. Madrid, 28 de Mayo de 1917.-« 
El Director general, José Rosado.
Señor Presidente de la Audiencia de Va

lencia.

MlNISTERíOVDE

l^ i r e c e lé i i  d e n e r a l  
d e  STaVefiraiieléai y  P e s c a  M a r í t im a

Kabiendo sufrido extravío el título de 
prim er Maquinista naval, expedido por 
esta Dirección General á D. Angel Astor- 
qui Sarabia el 12 de Febrero de 19145, 
con número 302, queda desde este ins
tante anulado dicho nombramiento, y se 
notifica á los señores Directores locales 
de Navegación de todos ios puertos de la 
Península, Islas Baleares y Canarias y 
posesiones españolas de Africa, para loa 
correspondiente» efectos.

Madrid, 28 de Jupio de 1917.=:E1 Dirfjb- 
tor general, Ignacio Pintado.

MINISTERIO DE HACIENDÁ ,
'á í i r e c c lé n  fw em cral 

iu  €<tiitoi&üiosO 'd e l  e s t a d o .
Visto el expediente incoado por doií 

Baldomero Puigblanqué, domiciliado e a  
Barcelona, en la calle de San Juan  de- 
Malten, número 31, en solicitud, como* 
Presidente del Montepío de Santa Ana*;, 
Madre de Nuestra Señora, de que se le do- 
clare exento del impuesto sobre los b í^ . 
nes de las personas jurídicas:

Resultando que á la instancia se hr .nnn 
unidos los siguientes documentos;

1.® Un ejem plar del Reglam 'jnto del 
Montepío, debidamente cotejado en el 
que aparece es su único objet'j socorrerse 
mutuamente las asociadas, en los casos- 
que se determinan, por m'édio de subsi
dios obteai4os mediante cuotas de sus.. 
cripci6n;y

2.** Dos certifleacíones, do las ouraí*aa 
una a o r^ ita  la personalidad del so 'ioi-

carácter obrero d el re ferido Montepío:
Considerando que en razdrj ¿ g, 

único objetó que realiza oxnresado
constituye una verdadera 'c o o p e r K  de
socorros mutuoa de c a r í 'o te ? X e ro  l l o l

mencionado 
O' bienes,

flí de 1311, en
artículo 198, j r  en 

muebles y el edmoio.
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social, la ley de ?4 lembre de 1912,
vigente en la ae in  en la materia, 
en ol apartadO’ ¿o r í a r t í c u l o ' y  

CoiKsideríuifíO qu© por deiegació.B del 
Ministerio le ha sido atribuida compe
tencia á este Centro directivo para resol
ver en el espodiente, co'nforoie á la Real 
orden de 21 de Octubre de 1913,

La Dirección General de lo CoBtendoso 
h a  acordado declarar que el Montepío de 
ISanta Ana, Madre de Nuestra Señora, ©s- 
tabloddo ©ij Barcelona, está emento del 
impuesto sobre los bienes de l»s perso
nas juridicas, por los años 1911 y 1912, 
por Ja totalidad de los mismos y con res
pecto á los de naturaleza mueble y el 
©díñelo social, si fuere de su propiedad, 
por el año 1913 y los sucesivos.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 16 de Junio de 19l7.=El, Director 
genere!, Federico Marin.
SeñoT* Delegado de Hacienda en Barce

lona.

Yisto el expediente incoado por D. Ra
fael García Castro, en solicitud, corno P a
trono-Administrador del Hospital de San 
Sebastián, do Rute, de que se le declare 
exento del impuesto sobre los bienes de 
las perBOiias Jurídicas;

Resultando que á la instancia están 
unidas copias simples, debidamente co
tejadas de los documentos siguientes:

1.® De un testimonio expedido por el 
Juzgado de prim era iiístancia de Rute 
del auto dictado por ei mismo en 24 de 
Marzo de 1908, a probando la infonnaclón 
ad perpeüwa.m practicada para hacer cons
ta r que el mencionado Hospital fué ía n 
dado con donativos de personas piado
sas, ©xisíieudo una casa en dicha villa, 
©n la calle de Gramida, xiümero 4, p ro 
piedad de dicho estabieciiniento, y desti
nada desde tiempo inmemorial á cum 
p lir su fin de dar albergue á ios pobres 
transeúntes, t).o  pediendo ciiniplir todos 
para los qae fúé creado de dar socorros 
pecmiiarios, lumbre y. luz á dichos po
bres, por no percibir ios in'tereses dn sus 
jnscripeiáiies, pero que no lían d-ejado de 
darles albergue y aigúií que otro alivio 
las personas encargfc<das de su cuidado; y

2.  ̂ Del traslado de la lieai orden <iio- 
íada por el Ministerio de la Gobernación 
en 3 de Mayo de Í9I5, por la que se cfasi- 
flcó como de beneficencia gratuita ai re 
ferido Hospital.

Considerando que en razón á los fines 
únicos que*realiza constituye ui\a in sti
tución de beneñcencia, grat/uita, y, en su 
consecuencfa, ie es'a plica ble la exer?c,Íó:Q 
concedida por el .EngiamenU') de 20 de 
Abril 00 i9U , en el lunnero 9,  ̂ de su a r
tículo Í93, á dichas entidades, de confor
m idad eón lo establecido en el arttcU' 
lo 4,  ̂ de la Ley de 29' de Diciembre de 
1912, creadora del impuesto sobre ios 
.bienes de las 'personac juridicas, al apa
recer cump.lidos en el presente caso k>s 
requisitos de fornía paca ello exigidos en 
aquella disposición:

Considorando que después de publica
da la Ley de 24 de Dicieoabre do 191b vi
gente en la acítiídidad en la materia, ten
d rá  derecho á disfrutar de igual benoñ- 
cio, por estar comp.res'.ídidoa sus bienes 
©n el apartado F de bu artículo 1®, al ro- 
iin ir todas las coiidioionos ©n él determi 
nadas:

Considerando qxi  ̂como en ese precep
to legal se precisa, ■ están directamente 
adscritos, sin interposición de personas, 
á  la reaiizaeicB del ñr» del Hospit^d, de 
cuyos estabioduiientos se hace • n:?enciÓB. 
especial en eí hrrícqk.2-'^ del llesl docro 
to  de 14 de Marzo de 1899, como w g e  lo

I estén los objetos que se realicen con los
! Menea ef invocado precepto, y  además, 
I coin.0 también se previene en él, tan sól^ 
I esî  las necesidades del Hospital pueden 
I , invertirse los rcndlmiéntos de 1o?í bienes: 
I Consideran do que la con cesión de la 
I exención no rehabilita los plazos feneoi- 
I dos reglamentariamente,, al efecto de su- 
I m.as ingresadas por el impuesto, de coíi- 

formidad co;» lo declarado por Real or
denad® 29 de Julio último, pronunciada 
de acuerdo con'ei Consejo de Estado; y 

Considerando que por delegación del 
MÍBiste:rio le ha sido atribuida, compe
tencia á este Centro directivo para resol
ver en el expediente, conforme á la Real 
orden de 21 de Octubre de 1913,

La Dirección General d© lo Contencio
so ha acordado declarar que ei Hospital 
de San Sebíistián, de la villa de .Rute, pro
vincia de Córdoba, está exento del im 
puesto sobre los bienes d© las parsonas 
jurídicas, pero sin derecho á devolución 
de las cantidades ingresadas por ei im 
puesto, si no se hubiere reclamado en 
tiempo.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 18 de Junio de 1917,=E1 Director 
general, Federico Marin.

iJMegado de Hacienda en Cór
doba.

Visto ei expediente incoado por D. José 
Saavedra en solicitud, como Patrono de 
la fundación instituida en Puebla de San
cho Pérez, de donde es vecino, por D. Pe
dro Sánchez^ Lorenzo, de que s© la decla
re exeota del impuesto sobre los bienes 

_d© las personas juiidicas:
Resultando que ©I fundador, en el tes

tamento otorgado en 30 de Agosto de 
1649 ante el Escribano de la mencionada 
villa, D Francisco Gómez, del que se 
transcriben particulares ©n el testimoBio 
urJ.do á la instancia .exped.ida por ei Se
cretarlo del Juzgado de prim era instan
cia de Zafra, instituyó dicha fundación 
constituida por una capellanía, con ia 
obligación de decirse una nrisa diaria 
p6rx>etuament© y un oficio de nueve ieo- 
cioíi '̂S en la octava de difuntos por el 
alma del fundador y las de sus padres; 
una dote para religiosa, pretiriéndose sus 
parientes, y en su defecto á doncella po 
bre y huérfana;gotra consistente en 150 
ducados en favor de doncella pobre y pa
riente, y en su defecto la. que fuer© única- 
meote pobre, y por último estableció una 
pensión de estudios en Universidad para 
deudos suyos:

Resultando que también aparece unida 
al expediente una certiñcaeJón librada 
fíor el Secretario de la Junta  provincial 
do Boneñcencia de Badajoz, en 1a que se 
contiene copi.a del'traslado de la .Real or
den dictada por el Ministerio de la Go
bernación en/28. de Octubre do 1911, por 
la qoe se ,ciasiñc<3 como de beBeficencia 
partieu.lar á la refd.rida fundación: 

Considerando que dé los objetos que 
constituyen su finalidad y en los que se 
invierten Jos revidiiídentos de su capital, 
tan ftóio procederá conceder la exención 
solicitada á los ¿aplicados á las dotes;

ConGÍd eran do que e.n cu,k.nto á .ellas. 
tiene carácter* de ínstitudón  de foeneñ- 
eenda gratuita, Biéodole en su conse
cuencia aplicable la exención que les con
cede ei Reglamento d.e 20 de Abril de 
1911 011 el iiúmero 9.*̂  de.su artíoulo 198, 
de conformidad con lo establecido en eí 
articulo 4.  ̂de la Ley de 29 de DieiembJú 
de 1910, creadc.ra del impuesto sobre .los 
bioru-s do Iss personas jurídicas, al 
oriidoB ¡I 1.0 actuado, todos ios dacumon* 
ios exigidos m  aquella disposioién:

Considerando que después do publica
da ia Ley de 24 de Oíclemb.re de .1912, vi- 
gerjte en la actualidad en .1.a materia, 
también tendrán derecho esos bienes á 
disfrutar de igual beneficio, por estar 
comprendidos entre los deoíar&dos en 
ella exentos del impuesto ©u ©1 apartado 
F de.su a.rtículo L% ai reunir todas las 
condieiones en él determinadas: 

CoBsiieraiido que m i lo demuestra el 
hecho de que, como en ©se precepto le
gal se pr©cií>m, están directam.eBte ads
critos, sin interposición de personas, á la 
realización d© un objeto benéfico dq ios 
©numerados en el artículo 2.® del Real 
decreto de 14 de Marzo de 1899, dentro 
d© Sos que eae el perseguido con las do
tes; y además, según exige el invocado 
precepño, áDicament© en ©Has pueden em
plearse les reiidimientos de estos bienes: 

Considerando que por el contrario, la 
exención no alcanza á los destinados á 
ia capellanía y la pensión de estudian
tes, aquéllos en razón á tener un carácter 
exclusivamente religioso y no serles de 
apiieaciÓB ninguno de los casos de exen
ción admHidos en las disposiciones lega
les dictadas de la materia, y en cuanto á 
los invertidos en las pensionas, porque 
al estar constituidas tan sólo en favor de 
los parientes del fundador, constituyen 
la única forma hoy admisible legalmen
te de vinculación familiar, v expresan 
una mera liberalidad del fundador en 
favor de SUS deudos:

Considerando que si bien en cuanto á 
las dotes de preferencia dél fundador á 
sus parientes no las estal^lece únicanien- 
te en su favor, sino que en su defecto 
dice se otorgarán á doncellas pobres, 
condición esta de pobreza qué también 
las exige para la dote que no fuese de re
ligiosa;

CoDsiderando, además, que la conce
sión de exención para Im dotes estable
cidas en tai forma, está sancionada por 
lo declarado al resolver cásos análogos 
al presente, entre otros, el que lo fué por 
Real orden de 13 de Enero , d© 1912, con 
respecto á la fundación de D. Pedro Va
lladares, en .Pontevedra; y el negar ©se 
bentfioio á las e^^presadas pensiones por 
lo resuelto entre otras por Real orden de 
23 de Julio de 1914, dictada en el expe
diente de la fundación de IX Pedro Garri- 
ga, en Barcelona:

Considerando que la concesión ©n p ar
te de ia exención no rehabilita loa plazos 
fenecido» reglamentariamente con res
pecto á la» cantidades ingresadas por el 
impuesto, según lo declarado en Real or
den de 29 de Jaiio  último, pronunciada 
de acuerdo con el Consejo de Estado; y 

Considerando que por Delegación del 
Ministerio le ha sido atribuida competen
cia á este Centro diiceeíivo para resolver 
en ©i expediente, conforme á la Real o r - . 
den de 2® de Octubre de 1913,

La Dirección General de lo Contencio
so ha acordado declarar que la funda
ción instituida en Puebla de Sancho P é
rez, provincia de Badajoz, por D. Pedro 
Sánchez Loi“enzo, está exenta del im pues
to sobre los bienes de las personas ju rí
dicas; pero tan sólo en cuanto á los apli
cados á las dotes, á cuyo efecto deberán 
separarle los bienes cuyas rentas se in 
viertan en las .mismas de ios demás dé la 
fandariÓB, y sin derecho á devolución 
por las sumas Ingresisdas por ©i im pues
to si no se hubiere reclamado en tiempo.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 23 de Jivoio dé Í917.=EI Director 
gífjierai, Federico Marín,

Señor Delegado de Hacienda en Bada
joz*
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ilIfSTERlO DE LA QOBERWACOi
® irec.eiéM  C^emeFil i e

^En cumpiimieD,to de Ío dispuesto en la 
Real orden de este Ministerio facha, de, 
boj, se s^nuBcia la provisión, mediaBíe 
examen, de 100 plazas de aspirantes sin 
sueldo del Cuerpo de Seguridad en lavS 
provincias donde existan vacantes, los 
cuales tendrán derecho á ocupar las va
cantes que existan el día que teroiinen 
los exámenes y las que se produzcan en 
lo sucesivo.

Sólo serán admitidos á examen, previo 
reconocimiento físico, los licenciados y 
retirados de la Guardia Civil, de Gsrabi- 
neroB y del Ejército, mayores de Y©í.iith ■ 
trés años, sin exceder de cuarenta y  dn.- 

' co los dos prim eros y de cuarenta los úi- 
timoB, y no ten.gan aiitecederites penales 
y alcancen iá estatura m.mima de 1,677. 
iB.eiros.

Las solicitudes se presentarán en el 
Registro de esta Dirección General hasta 
el día 30 de? actual, no admitíóndose iiíii* 
guna ni debiendo darse curso por los

■ Góbieroos Civiles y .Alcaldes respectivos 
de las que no vengan acompañadaB de los 
documentos siguientes: instancia en la 
que el solicitante mániÜeste bajo su res- 
ponsabilidad no hallarse coinprendido 
en ninguna de las Incapacidades que las, 
leyes estabieceii para ejercer cargos pú
blicos; copia de la licencia militar, auto
rizada por un Comisario de Guerra; cer- 
tilicación de nacimiento y d© no tener 
antecedentes penales, expedida por la 
Dirección General de Prisionés, y certifi
cado en que se acredite qua el soliciiaote 
ha observado buena conducta, goza de 
buen concepto y no ha ejecutado actos 
que le hubieran hecho desmerecer su 
buena fama, expedido por el Alcalde de 
la vecindad dersolicitante, excepto para 
los residentes ©n Madrid y B^reelori^, 
que lo será por los Jefes de Vigilancia 
de la; Comisaría ó d is tr ito ’á que corres-

■ ponda el domicilio del interesado, y para 
ios-.Teside.ntes de Jas 'demás capitales de 
provincia, por los Jefes respectivos del 
Cuerpo de Vigilancia.

Todas las soiiciiades, con los documen
tos, informes que se estime conveniente 
solicitar de los Gobiernos Giviles, certlfl- 
cado de reconocimiento médico y ejerci
cio de examen con el acta individual del 
examen firmada por el Tribunal corres- 
pendiente, serán sometidas á la conside
ración de la Jun ta  á que se refiere el a r
tículo 6.^ de  la Ley de 27 de Febrero de 
19b8, la cual resolverá, sin apelación, si 
se admite ó no al aspirant®, publicándo
se en la  Gaoeta la reiaelóa de los adm i
tidos.

Los exámenes se verificarán en Madrid 
y se contraerán á la prueba de lectura, 
©scidtura y  conocimiento de los vigentes 
Hegiamehtos del servieio del Cuerpo ele 
Seguridad.

La calificación se hará en el acto, pú- 
diendo atribuir cada exaniinador hasta 
cinco puntos por cada una de las tres 
preguntaa á que se contrae el examen, y 
requiriéndpse seis para ia aprobación de 
cada una de ellas.

El Tribunal se constituirá ®n la forma 
que determina la Real orden fecha 14 de 
Marzo de I91i.

Este anuncio se publicará en los BoU- 
liíie« OíciaZe/i de todas las provincias, lo 
cual harán cumplir los señores Goberna 
ooM  civiles ai día siguiente de recibir 
la G agbta-en que se- Inserte, debiendo 

. á .está Bitección G6n^.ral un ejem
plar del el miámo día en que aparezca. ± sr

Madrid, 1,*̂  de Julio de 1917.=E1 Diroo- 
oy P u e r il , M* de la B a rm h  Garó,

I l íS T E R lO  D E INSTRUCCIÓN Pl)BL?CA
¥ í ELLáS ÁBTES

Nombrado el Tribunal de opoBÍciones 
eni;re A u x i l ia r e s  á la  plaza d© Profesor 
de Caligrafía del Instituto general y  téc
nico de Logroño,

Esta Subsecretaría hace público io si
guiente:

1.  ̂ Que por no acreditar las condicio
nes exigidas en la convocatoria quedan 
excluidos d©, estas oposiciones los aspi
rantes presentados D. Eufrasio 'A lcázar 
Aiíguita, 1). .Delfin Gómez Bringas. y don 
Ab toij io Va sallo. Dorronzoro.

2.  ̂ -Qoe desde ei d.ía que se i.os0.rte en 
la- G a c e t a  esta ámiiicio comenzarán á 
coatíírse los términos á que se refieren 
los artircnlos 14 y 15 del Heg)amento de 
oposiciones de 8 d© Abril de 1810.

Madrid, 28 ,de Junio de 1817.==E1 Sub-, 
secretario, Jorro.

,Se halla vacante, en la Facultad de Fi- 
loBofia y Letras de ia Universidad de 
Oviedo la Cátedra de Lengua y Literatu
ra  espaf'ola, dotada con el sueldo anual 
de 4..000 pesetas, la cual ha.. de proveerse 
p o r‘.oposición entre Auxiliares, según lo 
dispuesto en ei Real decreto de 80 de 
Abril de 1915 y Real orden do esta fecha.

Los ejercioioB se verificarán m  Miulrld 
en la forma prevenida en el Eegiamonto 
de 8 do Abril de 1910.

P«ra,B0r admitido á 'la oposición se re
quiere ©star comprendido ■ en el artícu
lo 15 dei Keardecreto citado, condiriones 
que habrán de reun.íi^'6 antes de termi- 

,nar el plazo de esta convocatoria.
■ Los aspirantes presentaráii'r u s  soiici' 
tudcs en este Ministerio, por oondaoto de 
los Jefes de ios Establecímieutos . en. que 
presten sus servicios en el improrrogable 
término deudos meses, a contar desde la 
publfeaeió.n de este aBu;ocio en ia G a c e 
t a  PE Ma.dK|[o. aeompañadas de los do- 
euTa©;ntos qbe Justifiquen su capscddad 
legal,' pudiendo también acreditar les 
méritos y servicios á qu© se reñére el ar
tículo 7.  ̂ dei mericionado R<íglame.ctG.

El día que los opositores deban presen
tarse a.i Tribunal para dar coníieiizo k los 
ejercidos,, entregarán al Presidente im 
trabaj'o de ÍBV0Bttgadó.n ó doctrinal pro
pio y el ¡jirograma de la asignatura, re
quisitos sin 'los cuales no podrán ser ad- 
roPidos á tom ar parte en las oposicioíies.

Este' anuncio deberá publicarse en los 
BúMinen ilfioiaíes úe las provincias y en 
los tablones de anuncios de los Estábia-' 
cimientos docentes, lo cual se advierte 
para que las Autoridades resp€:-ctiv.?ís,dis
pongan desde luego que así se verifique 
sin ro.ás que este aviso.

Madrid, 30 de Junio  de 1917.—Ei Siib- 
seoratarlo, Jorro.

,Se halla vacante en la Universidad de 
Murcia ia Cátedra de Lengua y L iteratu
ra espa.ñoia;S, dotada Yíon el sueldo anual 
de 4.000 pesetas, la cual ha de proveerse 
por oposición entre Auxiliares, según lo 
dispuesto en ei Real decreto d© 30 de 
Abril d© 1915 y Real orden de esta fecha.

Los ,e|ercíc!os se verificarán en M îsdrid, 
©n la forma prevenida en ei Reglamento 
de B do Abril de 1910.

P ara  eér adml tidó á la oposición so re
quiero estar' compre.íidido en el i?.rtf‘3u- 
io IS doJ decrrio <‘diado, condicsiones • 
qü© habiíDi d© reunirse antes de termL 
£ár e) pim o  os a cr nvocí?,tori.a. . .

Los í«oI!d-
tüdés en e&te Mim&rerio, por condücto de

los Jefes de los Estalfiecimientos en que
presten bus ser;v.fcios. vn el im prorroga
ble lém fico do dOB mems^ á contar des
de In publicación de esto arvíindo en la 
G a c et a  d e  Má d r íd , a<K>mpafíadas de .los 
documentos que justifiquen su capacidad 
iegs), pudieiido también a^crediíar los 
m éritos y servicios á que se refiere el ar
tículo 7,  ̂ del inencioiíado Roglameiito.

El día que los opositores deban presen
tarse ai Tribunal para dar comienzo á 
los ejerricios, entr^*garán al PA^esident© 
UB trabajo de investigación ó doctrinal 
propio y el program a d© .la asignatura, 
rocjuiñitos sin Iobv ^ma.les no podrán se.i' 
admitidos á ■ toiuiiiy parte en las oposi
ción 6S.-

E&te anuTJcio debe.rá publicarse en los 
Boleii^^es Oficiales de las p r o v i n c i a s  y  e n  
los tablones de a.oiujcios do los Esíable- 
c i m i e i i t O B  docentes, lo cual se a d v i e r t e  
para que las Autoridades respectivas 
clispoFj.gaB desde luego que así se verilU 
que, sl'o más que este aríBo,

.Madrid, 30 de Junio d© 1917.=E1 Sub-. 
secretario, Jorro.

Be halla vacante en la Facultad de De
recho do la Universidad tíe Murcia, la Cá
tedra de Historia de España, 
proveerse por concurso de traslado, con
forme á io dispuesto en el .Real decreto 
de 30 de Abril de 1915 y Real orden de 
esta fecha.

.Pueden optar á este concurso los Ca
tedráticos num erarías ‘ de ÜBiversidad 
que desempeñeii ó hayan desempeñado 
en propiedad asignatura igual á la va
cante, y  los- Auxi.liares que tengan legal- 
mente reconocido este derecho eñ virtud ■ 
del Rea.! decreto de 26 de .Aírosto de 1910 • 
y  tangan ei título profesioBal y adminis
trativo que les co.rrespoBda.

Los aspiráiiíes elevarán sus solicitudes^ 
acompidiadas de la hoja de servicios, k 
este M.lnirrJerl0, per conducto- y con in
forme dei Jefa dei Establecimiento don
de sirven, preolsámente dentro del plazo 
ÍDij.ev.rT.,‘̂ _-ab;o de vei;oío díatí, á coní.ar 
desde la publicación de Onie anuncio ea  
la  G a c e t a  d e  Ma d e i d .

Este anuncio deberá publicarse en los 
BúMmes Oficiales de las. provincias y en 

' lo.s -tab-lones de anuncios de ios Establecí- 
mient;os dOí'íentcB; lo coai se advierte para 
que las Autoridades respectivas dispon
gan desde luego que asi se verifique sin 
más que este aviso.

Madrid, 80 de Junio de 1917.=E1 Sub
secretario, Jorro.

('V <'*( í'fe vi< a<
Y.lstó el expediente ÍB, coa do á instancia- 

de D, Joaquín Lindo Ramos, Oficial de 
Contabilidad d© la Sección administrati- 
va de Prim era ensefianza de Cádiz, soli
citando un mes de licencia por enfermo^ 
y teniendo én cueJiita que reúne las con- 
dicioíi.es exigidas por la ley de ■ Presu
puestos de 11 de Julio de 1878,

S. M, el Roy (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se acceda á lo solicitado,, 
concediéndole un mes de licencia con. 
todo el sueldo.
f D© Real orden, comunicada por el se
ñor Mljfiistro, lo digo á V. S. para su co- 
nocimieiíto y demás efectos. Dios guarde 
á V. 8. muchos años. Madrid, 22 de Junio 
de 19l7.=«Ei Director gs^rieral, Bullón. 
Señor Jefe á© la Sección adm inistrativa 

de Prim era enseñanza de Cádiz.

A los efectos del Real decreto de 27 de 
Mayó de 1885, se hace público el extravío'
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del título ^de Maestro de Prim era ense
ñanza Rlemental, expedido en 23 de Fe
brero de 1906 á favor de O. Rafael Cua
dro Cuesta, el que ha incoado expediente 
soUcitando un duplicado de aquél.

Madrid, 30 de Junio de Í917.=E1 Direc
tor general. Bullón.

En las Escuelas Normales de Maestras 
de Huesca y Teruel han quedado vacan
tes una plaza de Profesora num eraria de 
Física, Química é H istoria Natural, dota
das con el sueldo anual de 2.500 pesetas 
cada una, cuya provisión corresponde 
hacerse entre Maestras Normales proce
dentes de la Escuela de Estudios Supe
riores del Magisterio que se encuentran 
en la actualidad en expectación de des
tino.

Lo que se hace público con objeto de 
que Jas Maestras Normales de la Sección 
de Ciencias que se crean cop derecho á 
ocupar dichas vacantes, lo soliciten en el 
térm ino de ocho días, á contar desde la 
publicación de este anuncio en Ja G a c e t a  
DE M a d r id , transcurrido el cual el Mi
nisterio procederá á hacer el nombra- 
3BÍento, de conformidad con lo preveni
do en el artículo 70 del Real decreto de 
10 de Septiembre de '1914,

Madrid, 2 de Julio de 1917.=Ei Direc
to r general. Bullón.

' Ml̂ ilSTERiO DE FOW!EMTO
DSFeíceiésa F il«

OAMINOB VECINAIJSS
S', M. el Rey (q. D. g.) conformándose 

con xO propuesto por esta Dirección Ge-, 
nerah h a  tenido á bien conceder definiti
vamente’ ia  subvención de 27.581,32 pese
tas, y el anticipo de 9.752,60 pesetas, al 
AyuntamiOUto de Huélago, para la cons
trucción poi’ ul mismo de las obras del 
camino vecímal dé Huélago á su estación, 
asignándole p ara  ello en el año actual
2.000 pesetas, con cargo al capítulo 20 del 
presupuesto de este Ministerio.

De orden del señor Ministro lo co
munico á V. S. para su conocimiento y 
efectos oportunos, sirviéndose dar tras
lado de la presente Real orden al Ayun
tam iento interesado, el cual podrá empe
zar desde luego las obras. Dios guarde á 
¥ . S. muchos años. Madrid, 28 de Junio de 
1@17.=»E1 Director general, P. O., Ren
gúeles. .
Befíor Ingeniero Jefe de Obras Públicas

de la provincia de Granada.

Está Dirección General participa á V. S. 
aue por K «aí orden de esta fecha han 
sido declarados de utilidad pública los 
caminos vecinales siguientes; ^  ^ ^

De la carretera de Pereda á Gobantes, 
pasando por Teba, á su estación dei fe- 
rrocarril.

De Almargen á la fíruz de Menante, en 
©1 kilómetro 17 de la carr^t^i'^ de^banejo 
á  Peñarrubia; y

De Teba á Campillos; todos en esá Pro 
víncia.

Lo que comunica á V. S. para su cono
cimiento, el d é lo s  interesados y demás 
efectos Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 28 de Junio de 1917 = E l  Direc- 
1:or general, P. O., R. G. Ren dueles.
Seño;p Gobernador civil de Málaga.

SERVICIO CENTRAL DE PUERTOS V FAROS

Sección de Puertos.
Visto el proyecto de embarcadero de 

minerales en el puerto de Meillla, redac
tado por el Ingeniero D. Alfonso Gómez 
Souza con fecha 9 de Diciembre de 1915, 
que presenta la Comp?^^ñía Españolado 
Minas del Rif, y que el Ingeniero Jefe de 
Obras Públicas de Málaga eleva á la 
aprobación de la Superioridad con fecha 
9 de Agosto de 1916:

Resultando que por Real orden de 21 
de Diciembre de 1914 se autorizó á la 
Compañía Española de Minas del Rif 
para construir un embarcadero de m ine
rales en el puerto de Melilla, con suje
ción al anteproyecto q u e  presentara, 
como base para obtener su concesión, y 
á 21 prescripciones consignadas en la 
misma, entre las cuales figuran las s i
guientes:

1.®̂ Antes de dar comienzo á las obras, 
deberá presentar la Compañía concesio- 
ria un proyecto completo y detallado en 
que se justifiquen técnicamente las solu
ciones propuestas, así como las formas y 
dimensiones a^sígnadas á las obras y p a r
tes más esenciales de ellas.

2.®' Se suprim irán en las pilas y estri
bos del muelle embarcadero, las defen
sas de escollera. »>

3.®- Se instalarán escalas á lo largo 
del muelle, para el fácil acceso desde el 
mar, y á fin de IJenar los múltiples ser
vicios que son indispensables en instala
ciones de esta índole.

4.®' Los materiales que se empleen en 
estas obras, así como la ejecución de 
cada una de las unidades de obra, se 
ajustarán estrictamente á los pliegos de 
condiciones facultativas aprobados por 
la Superioridad para la construcción del 
puerto de Melilla:

Resultando que en la cláusula 6.® de la- 
concesión so decía que de acuerdo con J o  
prescrito por el ramo de Guerra se nom
braría por dicho Ministerio un Jefe ú 
Oficial de Ingenieros que in tervengt en 
el proyecto de las obras y en su ejecu
ción en la forma que previene el Regla
mento de Costas y Fronteras aprobado 
por Real orden de 18 de Marzo de 1963, y 
que el proyecto ó proyectos definitivos 
serian tram itados en la forma prevenida 
en el mencionado Reglamento, sin que 
puedan realizarse las obras correspon^ 
dientes antes de que recaiga la aproba
ción de los mismos por el Ministerio de 
la Guerra:

Resultando que como consecuencia de 
diversas instancias de la Compañía de 
referencia, se dictaron otras tantas dis
posiciones relacionadas con la susodicha 
concesión, á saber:

1.̂  Real orden del 13 de Julio de 1915, 
aclaratoria de las prescripciones 9.®, 16, 
17 y 20 de la concesión.

2.® Real orden de 20 de Septiembre de
1915, aclaratoria de la prescripción 6.^ de 
la misma concesión.

3 Real orden de 30 de Octubre de
1916, autorizando provisionalmente, con 
prescripciones, el comienzo de algunas 
de las obras de la concesión:

Resultando que al cumplimiento de las 
prescripciones antes dichas se contrae el 
proyecto que pre^senta la Compañía con
cesionaria, y que ha sido confrontado 
í)or el Ingeniero Director de la Jun ta  de 

1 Fomento de Malilla:
Resultando que el conjunto de las ins

talaciones, cuya capacidad se fija en 750 
toneladas por hora, se describe en la Me
moria del proyecto en la forma siguiente: 
«Mediante una vía doble qqe enlaja con 
el feriropajírU prooeaente de laa mlnaa es

conducido el m ineral á un depósito regu-
lador de 40.000 toneladas, el cual se halla 
constituido por una plataforma, sobre la 
que se prolonga la mencionada vía apo
yada sobre un viaducto. El m ineral pro
cedente de los vagones estacionados en 
las vías elevadas es vertido sobre la pla
taform a antes referida, y tiene salida por 
tres túneles construidos debajo de la 
misma, que está en comunicación con ella 
mediante un sistema de boquilla abier
ta  en la clave de los miamos. Tres trans
portadores mecánicos continuos que cir
culan por los mencionados túneles reco
gen el mineral vertido por las boquillas 
elevándolo, una vez fuera de ello, á una 
altura suficiente para hacer el vertido y 
distribuido sobre otros dos transporta
dores que por el muelle de embarque lo 
eleva al punto de atraque del buque, 
vertiéndolo en sus bodegasv:

Resultando que consta el proyecto de 
los documentos preceptivos y que deta
llan lo>: formularios vigentes para obras 
públicas:

Documento número 1. Memoria con 
cinco anejos, qüe son planos aclarato
rios.

Documento número 2. Planos forma
dos por 21 hojas, en que se represen
tan todos los detalles de las obras.

Documento número 3. Pliego de con
diciones facultativas; y

Documento número 4. Presupuesto 
dividido en cuatro capítulos, ascendiendo 
el general á la cantidad de 3.448.372,57.

Resultando que el proyecto se divide 
en cuatro secciones: .

Ih  Vía de acceso al depósito,
2.^ Depósito de mineral.
3.® Muelle de embarque.
4.®- Transportadores.
La vía de acceso, de un metro de an

cho, será doble desde los 580 metros del 
origen del ferrocarril de la  Jun ta  de Fo
mentó, y las obras principales un puente 
metálico de cuatro vigas, con tablero su
perior sobre el río de Oro, un viaducto 
de 43 inetros de luz de igual tipo sobre la 
carretera de Nador, otro viaducto de hor
migón armado de tram os de 10 metros 
de luz sobre el depósito de minerales, el 
muelle de embarque, de construcción me
tálica, de tram os de 25 metros de luz, 
montado sobre apoyos formados por gru
pos de seis pilares empotrados en maci
zos cilindricos de hormigón, y por últi
mo, el indicado depósito de minerales 
constituido por una plataforma de hor
migón, bajo la cual pasan en toda su lon
gitud tres túneles paralelos entre sí que 
sirven para conservar con los transpor
tadores túneles cubiertos con bóvedas de 
hormigón armado de forma parabólica, 
apoyadas por estribos de hormigón en 
masa sobre una plataforma del mismo 
material que descansa sobre un macizo 
de escollera:

Resultando que dicho Ingeniero Direc
tor consigna en un detallado informe su 
juicio íayorable al proyecto presentado, 
pero haciendo varias observaciones que 
pueden resum ir se en la siguiente forma:

Que las instalaciones y algunas obras 
del cargadero se proyectan con una ca
pacidad mayor que la necesaria.

Que el puente metálico que se proyecta 
para salvar el río de Oro tiene una luz 
de 43 metros, que estima exagerada, y 
que tampoco es acertada la elección de 
tipo de puente propuesto, pues se obten
dría una notable economía si se estudia
ra un puente sobre dos vigas principales 
con viguetas.

Que el viaducto propuesto en el crúce 
del ferrocarril con la calle del General 
Poltvieja tamblln lo i^QsldórA
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y por ser el mismo tipo del puente sobre 
el río de Oro adolece de los mismos de* 
fectos.

Que la altura libre que dicho viaducto 
deja en sa tercio central de cinco me
tros, y como ei Real decreto de 15 de Fe
brero de 1856, en su articulo 18, fija que 
la altura m ínim a ha de ser 5,50 metros, 
deberá prescribirse la elevación de la ra 
sante lo necesario para que se cumpla 
esta disposición.

Que para tener las necesarias garantías 
de que la cimentación de escollera sobre 
que descansa ©1 depósito de mineral, y 
especialmente las bóvedas que forman 
los tünéles que han de poner en comuni
cación los transportadores con el depósi
to no han de sufrir asientos ni movimien
tos, considera esencial se limpie de fango 
el fondo en que se ha de emplazar dicho 
depósito, y que una vez vertida la esco
llera se tenga seis meses sin recibir obra 
alguna á fia de que experimente el nece
sario asiento.

Que los ¿poyos del muelle embarcade
ro que se pr< yactan que lo constituyen 
grupos de picares cilindricos de horm i
gón asentados sobre el banco de arcilla 
que existe en ei subsuelo del puerto, los 
juzga de muy difícil construcción en la 
forma propuesta, á no ser que se dispon
ga de medios especiales.

Que para el puente metálico sobre el 
río de Oro y viaducto sobre la carretera, 
aunque sus cálculos se han efectuado con 
sujeción á los principios de mecánica é 
instrucciones vigentes para la redacción 
de proyectos, cree que la altura mínima 
de las vigas, que es el 1/15 de su longi
tud, no es conveniente ni la que ordina
riamente se adopta en la práctica, y que 
siendo dichas obras una recta y ctra obli
cua, no deben ser iguales para ambos los 
arriostram ientos en los extremos ni las 
formas ni dimensiones de los aparatos de 
deslizamiento.

Que los pi ocios que se aplican á las dis
tintas unidades d© obra que figuran en 
©1 presupuesto no están suficientemente 
justificados, siendo notoriamente insufi
cientes la mayoría de ellos, y especial
mente el del metro cúbico de terraplén y 
pedraplén,el de dragado, el de la tonelada 
de escollera de prim era y segunda cate
goría y de grava para rellenos, y así 
como el de acero laminado y moldeado 
para puentes y el supuesto al m aterial 
eléctrico.

Que á pesar de que el proyecto adole-
á  su juicio, de los defectos apuntados 

y dé otros de menos iruportancia, con
viene facilitar su aprobación á fin de que 
tan im portante obra, que tantos benefi
cios ha de reportar á la zona de ocupa
ción é influencia española en Marruecos 
y muy especialmente al puerto de Meli- 
lia, sea un hecho lo antes posible:

Resultando que la Jun ta  de Fomento 
informa también favorablemente, propo
niendo la pronta aprobación del proyec
to, con las salvedades expuestas por el 
Ingeniero-Director en su informe, mani- 
íestando que con la pronta ejecución del 
mismo se soluciona el problema capital 
para el puerto de Melilla de poder verifi
car la exportación de la mayor parto de 
mineral por lugar independiente al nece
sario para la carga y descarga de las m er
cancías generales:

Resultando q;ue el Ingeniero Jefe de 
Obras Públicas de Málaga informa ha
ciendo las manifestaciones siguientes:

Que no considera obstáculo para que 
la Administración apruebe el proyeeío, 
©1 que las instalaciones se hagan con de
masiada capacidad y las luces del puen- 
íe j  Tládiig9  e » w lt» 8 , porqae

aquélla tendrá la garantía de que el 
desagüe es amplio y "de que las trabas á 
la circulación j  tráfico son m ínim as ó 
nulas. ^

Que la propuef?;,ta relativa á la elevación 
de la rasante para que la altura m ínim a 
del viaducío sobre la carretera de Meli
lla á Nador sea de 5,50 metros en vez de 
cinco metros con que se proyecta, no lo 
estima aceptable porque ei artículo 13 del 
Real decreto que se invoca prescribe que 
la altura mínima de 5,50 metros sea para 
los pasos inferioroB ó cuando el ferroca
rril deba pasar por debajo d© una carre
tera, y ©i caso presenta no es ese, f ino el 
inverso, é sea el ferrocarril pasando por 
encina de la carretera, y en éste la altura 
m ínim a prescrita ea. el artículo 12 del 
pliego de condiciones generales aproba
do por ©1 Real decreto precitado, ĉ s ■ de 
cinco metros, altura qu© también deter
mina la Real orden de 6 de Agosto de 
1913, que fija los casos y condiciones en 
que pueda otorgarse á los particulares la 
construecíón de pasos superiores sobre 
la carretera.

Que cree muy oportuna la indicación 
de que se limpie de fango ©1 fondo del 
m ar en el sitio en que se ha de construir 
el depósito, y que se tenga vertida la es
collera, base de la fundación, seis meses 
antes de que se construya sobre ©lia; 
agregando que deberá exigirse también 
queso  s brecargo© dicha escollera con 
bloques ó el m aterial que se juzgue opor
tuno hasta alcanzar una presión por lo 
menos igual á aquella á que ha de estar 
sometida una vez que se term ine la obra, 
y esté el depósito á plena carga.

Que el viaducto de hormigón armado 
que se proyecta sobre él depósito de m i
nerales se apoya sobre pilotes de esta 
misma fábrica, formándose las pilas ó 
apoyos con dos pilotes de 0,40 metros por 
0,40" metros da sección transversal, en 
sentido norm al ai viaducto enlazados por 
sus cabezas y dos riostras horizontales 
convenientemente espaciadas.

Que dichos apoyos están separados 
9,75 metros ó 10 metros de ©je á eje, que 
es la luz teórica de los tram os del viaduc
to, y si bien son dobles para cada vía en 
el sentido transversal, en el frente sólo 
aparece uno de ios repetidos pilotes de 
0,40 metros de lado, lo que le da un as
pecto de ligereza extrema y quizás exce
siva.

Y si bien la resistencia á la compre
sión debida á las cargas permanentes ac
cidentales y esfuerzos debidos al viento 
está asegurada, según se deduce de los 
cálculos que figuran en la Memoria, esti
ma que la disposición adoptada no pre
senta l8S mismas garantías para resistir 
á los esfuerzos que pudieran acusarse en 
sentido longitudinal, ó sea en la direc 
ción de las vigas principales, bien por 
ios cambios de temperatura, tan im por
tantes en esta región, ó por maniobras ó 
accidentes que sobrevengan en las vías ó 
plataform a superior.

En este caso se verían expuestos los 
pilotes, con sólo una sección resistente 
de 0,16 metros cuadrados á esfuerzos 
apíicados á 7,73 de su empotramiento, 
que puedan alcanzar momentos de gran 
importancia.

Que, por tanto, cree que para la com
pleta y absoluta garantía del viaducto 
que nos ocupa debería exigirse que las 
palizadas que cónstituyen los apoyos pre
sentan mayor resistencia en sentido ion* 
gitudinal de dicho viaducto y que se 
prescribiera el empleo de placas de dila
tación y de apoyo sobre la» que descan
sen los extremos de las vigas.

Que el sistema adoptado para los apo

yos de las pilas que han de soportar los 
tramos metálicos en que se establecen 
ios transportadores para el carga di ro, 
que consiste en cilindros d© horm igón 
armado rellenos de hormigón en mí sa, 
sumergido con 12 metros do d-;lraeíí o y 
i a altura suficiente para que e sentado» 
sobreda c¿.pa de areüía sobre8iilga,ii un 
metro sobre el nivel de la marea m edit, 
lo considera aceptable.

Aunque no deja de reconocer que la 
construcción de estos macizos será difí
cil, pero como dichos macizos constitu
yen unos monolitos estables y resisten
tes, defenderán los pisaros de apoyo so
bre que descansa el cargadero de la ac
ción de las olas, y de las posibles em bes
tidas de ios buques que írecuenten ei re 
ducido y desabrigado puerto de Melilla, 
estima que la solución propuest^^ respon
de en principio á ios fines que debo 1 la
nar, y por tanto debe aceptarse.

Qoe respecto á la observación que 
hace el ingeniero Director acerca de ia 
reducida altura con que se proyectan las 
vigas dé los puentes y de les üebcT-cdaa 
en los arriostram ientos extremos y apa
ratos de deslizamienío del viaducto d© la 
carretera de Nador, son defectos da esca
sa importancia, pudiendo caUfic'irseRs 
como faltas de detalles que deberán sal
varse en la ejecución, pues las viga a p rin
cipales de los puentes cumplen con Rs 
condiciones de resistencia que se exigen 
en los Reglamentos y dispogiciones vi
gentes.

Que cree firmemente, de acuerdo con 
el Ingeniero Director, que la mayoría de 
los precios asignados á las unidadeB de 
obra que figuran en ei proyecto, así como 
de la m aquinaria eléctrica, son drficien- 
tes y que el coste real de las obras pro
yectadas, será mayor que la cifra que 
arroja su presupuesto, quizás en un 80 
por 100.

Que si bien la fiscalización que ha de 
ejercer la Administración en lo que res
pecta á Iñ parte económica es nula ó muy 
limitada, síd embargo, la prescripción 10 
de la cofícof i6n, hace referencia ai pre
supuesto de las obras.

Al determinar que antes de dar co
mienzo á lás obras deberá la Compañía 
concesionaria depositar en la Caja Cen
tral de Depósitos la cantidad equivalente 
al 3 por 100 del presupuesto aprobado, 
fianza que ha de ser devuelta una vez 
terminadas las obras, y que no tiene más 
finalidad que establecer una penalidad 
para el ceso en que la Compañía no cum
pliese las cláusulas ó prescripciones im 
puestas.

Que sin embargo de lo expuesto, al 
solo efecto del depósito considera que 
puede aceptarse como base el presupues
to presentado, máxime cuando dicho do- 
pósito es de bastante cuantía, pues debe 
elevarse hasta 103 500 pesetas.

Que como resumen y conclusión de 
cuanto ha dicho, considera de su debeh 
proponer la aprobación del proyecto, im 
poniendo tres condiciones en que descan
san l a s  diversas consideraciones que 
quedan expuestas:

Resultando que el Ministerio de Mari
na informa manifestando que, de confor
midad con el informe emitido por la Co
mandancia de Marina de Melilla, se cou'* 
sidera que el proyecto es beneficioso para 
los intereses de aquel territorio y del 
puerto por ©1 aumento del íráfico y la fa
cilidad que producirá para la exporta
ción del mineral,

Que únicamente debe hacerse la salve
dad de que como el único sitio qu© tie
nen de refugio laa embarcaciohes meno* 
res en la malos tiempos es et
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§mgulo formado por el mueDe de Santa
Bároí^ra y playa, í;ería conveniente que 
qií o lase abierta una bocana entre el mue- 
ílo depósito de minerales y e) anterior 
nom brado, m ientras tanto no se term ínen 
to las las f bras del proyecto, y con lo cual 
|)odjían hallar refugió las embarcaciones 
m 51 ores hasta tanto que las obras dól 
d1i i© del N. E. del puerto adelantaran lo 
311 ti cien te para proporcionarles abrigo: 

ílosuitando que el Ministerio de la Gue
rra íTíforma que, por lo que á los intere
ses de la defensa se reftere, puede llevar
se á cabo la ejecución de las obras cita
das COTI sujeción al proyecto presentado, 
debiéndose aS hacerlo dar cumplimiento 
é los artículos 26 y 27 del Reglamento 
sf  í\ por Real decreto de 18 de Mar

‘  ̂ \ raudo que disnoniéndose en la
uoA de 20 de Saptlembre de 19?5 

qo'v ©i phcco de dos meses que fija la 
prescripr.ió'a 1.* de lá Real orden de 18' 
de J>iuo mismo ano para la p '̂eeentm" 
cidn del proyecto completo y detallado 
del embarcadero de minerales, se empie
ce á í;oii'i?ir desde que sea noiia.brado por 
el r-amo de Guerra el Jefe ü OOciaí de 
lu i,' que haya d© interv^^nir en la

del proyecto, y efectuado dicho 
p o r í' ^T^dontó á favor del Capitán de 

ros D. Ricardo Agiiirre y Bendl- 
ehf> í r Real ord» n de 4 de Noviembre 
de i9 s 5, trasladad a á la Compañía Espa
ñola 'de Minas del Rif con fecha lo  del 
mismo, queda cumplida la prescripcién 
TelíítJra á la pre^H-^niacíón del proyecto: 

Cov^sidarando que la Memoria del pro
yecto term ina coo el párrafo siguieíifte:
. C0U la redacción del proyecto deñniíí' 
YO do esta Memoria se han tenido en 
enero a las condiciones con venidas al 
afecto por la Comisión mixta, formada 
por ei, Ingeniero mi litar nombrado por 
1 Mtoisterio de la Guerra y el logeniero 

autor del proyecto, habiendo ©I referi
do soííor Ingeniero m ilitar intervenido 
en la reacc ió n  del mismo en todas aque- 
tías panes que ha considerado pertin.enT 
¿e, y en prueba do ello ha firmado todos 
ios documentos del proyecto.

Igualm ente se han tenido en cuenta to
das las observaciones del Ingeniero nom 
brado al efecto por la Junta de Arbitrios 
de Melilla, el cual otorga su conformidad 
con el proyecto firmando los documentos 
del mismo.

E?activamente, todos los documentos 
van íiuscritos no sólo por su autor, sino 
por los Ingenieros m ilitares en represen
tación dei Ramo de Guerra y de la Jun ta  
de Arbitrios de la Plaza, de conformidad, 
por tanto, con lo dispuesto en la cláusu
la 6A de la Real orden de concesión de 21 
de Diciembre de 1914:

Considerando que el proyecto consta 
de los documentos reglamentarios, es 
muy completo, está muy bien presentado 
y contiene todos los elementos y datos 
oecesarios para form ar juicio exacto de 
las obras que se proponen, revelándose 
tanto por l a , Compañía concesionaria 
como por el Ingeniero autor del proyecto 
im plausible deseo de cum plir el m anda
to sriperior de que se presentara un pro
yecto detallado de las obras en que se 
Jui^rificasen las soluciories propuestas: 

Considerando que el proponer que las 
instalaciones se hagan con una amplitud 
que hoy puede parecer excesiva, y el 
puente y viaducto se construya a con lu- 
cus mayores de las estrictamente necesa' 
rias, DO puede ser obstáculo para que 
la Administraeión acepte el proyecto 
como base de cmicf sión, antes al contra
llo. pues así t-ndrá la garauba de que el 
dcs:/gue es complato y lias trabas á la

circulación y tráfico mínimas, y esa am 
plitud permita desechar iodo géof*r<? -¡i© 
temores jiara el presenta y para el por
venir:

Considerando que si has obras proyec
tadas cumplen la condición esencial de 
una buena estabilidad, y no parece que 
exista peligro ni perjuicio da ningún or
den en su explotación, deben ser autori
zadas sin llegar para estos efectos ai aná
lisis de su coste, por ser ésta cuestión 
que incumbe sólo á la entidad ó empresa 
que las costea:

Considerando, por otra parte, que como 
por la condición 17 de la conc©BÍón queda 
obligada la Coiíipgñía .Espafiola de ME 
ñas del RIf, iroa vez que la Juo ta  de F o 
mento de M'eiilla.tenga. construido él d i
que Sur do su puerto y habilitados los 
medios para hacer los embarquen y explo
tación en las mismas condíeiones que di
cha Compañía, á hacer totcJ aba ador,o, á 
favor de la Junta  y sin derecho á indem 
nización alguim, de ios tarren^ís 
ai m ar y de las obras por ella ejecuí/^das, 
es evidente la conveniencia para la  Jünta 
y por k)B intereses generales, de emplear' 
©feto criterio de amplitud:

(3oiisiderando que la situación del em 
barcadero es la fijada por la Superiori
dad al aprobar ei anteproyecto base de 
la concesión por la Seal orden da 21 de 
Dicieni.bre de 1914:

OonsídorandG que la altura libre de 
cinco metros que m  fija en él proyecto 
para el viaducto sobre la  carretera da 
'Malilla á Nador es suñctante para que ei 
paso de toda ciase de vehículos con la 
mayor carga resultará m.ayor aún cuando 
se haga ei ensanche y reforuia de esta 
carretera, por lo que puedo aceptarse: 

Goijsiderando, sin emb.^.rgo, que para 
obtener desde luego esta mayor altura, y 
para d^jar distancia conveliente entre la 
línea de máximas avenidas y In inferior 
délas vigas dei puente sobre el río de Oro, 
procedo estudiar un nuevo tipo de tra 
mos metálicos para estas obras, adop 

M j i á o  ©1 tipo de piso iriterior eoii dos ó 
t r e s  cuchillos principales y viguetas 
transv©!sales para soportar las vías, toda 
vez que las dificultades originadas á esta 
solución por las modificación es futuras en 
la carretera de Meiiüa á los lím ites y ©n 
las vías de viajeros y mercancías no pa
recen difíciles de vencer:

Considerando que al hacer ©1 nuevo 
proyecto de estos puentes deben estu
diarse otra vez ios coeficientes iítrates de 
trabajo admisibles para ios materiaies, y 
que debe darse á ios cnchilloo una altu
ra  comprendida entre V* y V12 de la luz 
de cálculo con objeto de conseguir la r i 
gidez necesaria:

Considerando que el viaducto de hor
migón armado sobre el depósito de m i
nerales se apoya formándo cuerpo con 
ellos sobre palizadas que han de resistir 
esfuerzos anormales de fiexión en senti
do longlíudinai de la obra, ó sea en d i
rección de las vigas principales, ya por 
los cambios de tem peratura, tan im por
tantes en la reglón, ó por causa da las 
maniobras que m  hagan ó accidentea que 
puedan sobrevenir en las vías ó platafor
mas superior, y que deben necesariamen
te tenerse en cuenta estos esfuerzos dan
do mayor rigidez y resistencia á las e«- 
truoturas h ngitudingilmente y dlvidiea- 
do el viaducto en tram os por apoyos, que 
hagan el oficio de pilas e.-stribos cóbrelos 
que las vigm  prlnolpaleB insíSitan por me
dio de i>laoas ó aparatos de dlíá^tación: 

GonS'ideraüíio que para que se tenga 
Jas poisíbleg. de que Iñ cimesitt-
eión do eBcoikra sobre que deso: îaísd el 
depósito de m inerai y sus elementos

complementarios, como los túneles do 
loe íraoeportadoras, no rnfran !ísíenf;os 
ni movÍMÍento.i que piidií?>FaB sor causa 
de ruina, es necesario que se íimpia de 
fango ©I fondo del m ar en el sitio donde 
ha de ser vertida Ja escollera, y se apiso
ne ésta ó que se cargue con bloques ú 
otro materiati que sa juzgue oportuno, 
hasta alcanzar una presión unitaria por 
lo menos igual á la que ha de actuar so
bre ©Ha vez que se term ine la obra y 
esté el depósito á plena c^pga, presión 
que m  dejfaá obrar durante un plazo de 
tres meBes:

Considerando que los d iindros de hor
migón armado r©llenos de hormigón en 
masa sum.ergidos, que sirvon.de apoyo á 
las pilas d© Ice? tramos metálicos del car
gadero propiamente dicho, constituyen 
'HIJOS inonofitos y r©si.sterdvs que
defiOTiOen dichas piiss do la accíorá de'las 
obras y de las oosíblos eni'bcKítídas de ios 
buques que ñ>‘cuentan ©1 reducido y des
abrigado -puerto-de M'eli.'Ra, y, por tanto, 
es Bo.lucióB que debo aceptarne:

Cois siderando que eb viaducto de hor- ' 
migóII aríiiádo se ha de asentar direcía- 
meijte sobre el suelo firme con j>ilotes 
armadlos, sobre ios que se apoya el piso 
dei viaducto, también do hormigón a r
mado, BoiüCiórí también m u j acertada: 

CoBsideraodo que en la MoTti,<>ria dél 
preyecto se expone que lá‘ profundidad 
en el ex'trtí,mó" del ?nueHe es sólo de 5,80 
metros, que no m  suficiente • para que 
puedan foBde?í'r buques dei porte que ge
nera,Imerj te íieB'e:.ri los que se dedican ,á 
la carga de roinerai, lo que obligará á 
buscar calado basta.ixte por medio de d ra 
gados, y como éstos no pod.rán hacerso 
día modo conveiiiente dei^puós de oo.ns- 
truklos Jos macizos de cimentación de los. 
apoyos, es indispbusable que en la bija 
que han de ocupar dichos macizos se 
'efectúen previ.?anente los dragados: 

Oomióemmio  que en ei muelle .se pro- 
yecían las escalas para el fácil acceso 
desde el mar, á fin de llenar ios m últi
ple servicios que son InrlispenBables en 
instalaciones de esta írŝ do.ie, según se 
preceptuaba en la cláusula 3.® de la Real 
orden de cooeesión de 21 de Diciembre 
de 1914, á qué, por tanto, s© ha dado 
oumplimi-enío:

Gousiderando que el precepto conteni
do en la cláusula 2 A de la misma supe
rio r disposición de suprim ir en las pilas 
y estribos dei muelle las defensas de es- 
éollera, también h a  sido complemen
tado:

Gousiderando que el pliego do condi
ciones feciíltativas qo.0-constituyen el do- 
comento número 3 del proyecto, se ajus
ta á las prescripciones generales para lá 
eoBtrataoióa de obras, habiéndose dado 
asimismo ctmiplimlento á la cláusula A.®* 
de ia referida Real orden:

Considerando que la mayoría de los 
precios de las unidades de obra que figu
ran  en el proyecto, como los de terraplén, 
dragado, eBcoi.tera, etc., así como las canti
dades alzadas que se fijan en los cuadros 
para la adquisición do las máquinas, elé- 
meo.tos do instalaciones y m ateria l eléc
trico son deficientes, y que el coste real 
do las obras proyectadas será mayor sin 
duda alguna que la cifra que arroje su 
presupuesto en un 80 por 100 aproxima
damente, como dice el Ingonlero Jefe de 
Obras Públicas de Málaga en su informe, 
apreciando m  conjunto los aumentos 
parciaJés: '  ̂ .

Gonsideraíido que este exceso d© pre
supuesto liá de tenerse en cuenta para 
km efectos de la fianza prescrita en fá 
cláuBuIa 1(1 cl6 ia eoneesfon: ^

Coüsidaruncio ^ae to grqlongación déi
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muelle de Simts Bárbara es una obra ya'
 ̂ coBstniída y por t¿uito favorablem&x^íte 
Bmaio^aák por U expedeñcia;

Cousideraiido q u e  ej6cutó:Udose las
■ obras de este oargadero por cuenta j  ries
go de la Compañía concesionaria, ésta 
.queda obligada, si ei resultado de ias 
pruebas á que se sometan los diversos 
elementos al tiempo de la recepción no 
fuese satisfactorio, á ejecutar todos los 

'-trabajos necesarios para asegurar la ex
plotación sin peligro alguno para los in 
tereses generales ni los particulares j  sin 
perjvücio para los del puerto, no adqui
riendo la  Administración compromiso 
algu.no con; motivo de la acepíadóit dei 
proyecto cokio base de la coBceFíóii, cu-

han de ejecutarse bajo la ex
clusiva responsabilidad d e l concesio- 
. Bario:

CoBsiderando que dichas obras objeto 
de esta coo.<?esión han de reportar gran
des beneficios al. puerto de Melüla y á la

■ Zona de influencia de España en Ma- 
rriioeos:

Considerando que deben ser reprodu
cidas aquí Ins condicloneB de la con. ce-’ 
ctón dei embárcíídero hecha por -dicha 
Rea] orden de 21 de I)ioier£ibre de 1914 y 
ampliadas y aclaradas por i as de 13 de 
Julio de 1915 y 30 de Ootiibi'e de 1916;
■ S, M. el Rey (q . D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esta Oirecoioa Ge- 
mcTal, ha tenido á bien disponer:

1.® So da caráct u’ doñnitivo á la ccm- 
cesión hecha por Koai ordou de 2l de 
Diciembre de 1914, á la  Compañía Espa
ñola de Minas dei Rif, para / la construo 
oión de UB em baícacero para mb-serales 
en ei puerto de Melüla, con arreglo ai 
proyecto suscrito en 9 do Dicieínbre da 
1915poreil3ig6nle.ro O. Alfonso Gómez 
Soaza, y autorizado por los Capitanes da 
Ingenieros ,D. Ricardo Aguirre, en re- 
p,i'0seB.tációíi del Ministerio áe la Guerra, 
y D. Tomás M'ore.no Lázaro en repréBen- 
taciórs. de la Jun ta  de Arbit.ríos de Meli- 
l'a, debiendo tenerse en cuenta, para la 
ejeciícióü de las obras, las siguientes 
pr6BcripcioB.es:

a) En el plazo de seis meses se p re 
sentará un proyecto reformado del vía 
ducto de hormigón armado, sobre el de
pósito de minerales, d^ndo msíyor rig i
dez y resistencia á las estructuras, en 
sentido longitudinal, y dividiendo el con
junto de la obra en tram os por apoyos 
que hagan el oficio de pilas estribos, "so
bre las que las v ig as  p,riíicipaies insistan 
poTm.ed.io de placas y aparatog de dilata
ción para tener en cuenta la que produz
can los cambios de tem peratura y ios es« 
fuerzos anormales por cauvsá de las ma- 
niobras que se hagan ó accidentes que 
puedan sobrevenir.

b) En igual plazo se presentarán los 
proyectos reformados de ios puentes y 
viaductos metálicos sobre el río de Oro 
y la carretera de Melilla á Nador, adop
tando el tipo de piso m ferior con dos ó 
tres cuchillos principales y viguetas 
transversales, estudiando de nuevo los 
coeñcientas de trabajo admisibles para 
los materiales, y dando á dichos cuebi- 
Uos una aJtura comprendida entre 1/8 y 
un t/12 de ia iúz de cálculo, con objeto 
de conseguir la rigidez necesaria.

c) Para efectuar la cimentación del de
posito de minerah s se lim piará de fango 
el fondo dei m ar én su emplazamiento, 
hasta que quede descubierta la capa de 
arena ó arcilla subyacente; una vez ex
tendida la escollera qu© ha de servir d©

fundación, se procurará su más 
rápido y eñcaz asiento sobrecargándola 
^^^^hkKiueB .ú otros- ‘materiales pesados 

nna presión por unidad

de «^uperf l6 por lo menos igual á la  de
'M cmkhVrúCQÍG'ii que h&. m  ;>o;-ootar oon 
la osrga íie imnertóles para que
sa pioyecta ©i depósito, presión que so 
dejará obrar durante el plazo de tres m e
ses,

d) Antes da construir los m acizos de 
cimentación de ios apoyos ó p ila s  de los 
tramos metálicos dei cargadero propia
mente dichos, se dragará hasta la profun
didad que se Juzgue necesaria para el 
atraque de los barcos, la zona que han 
de ocupar dichos macizos.

2.  ̂ Los proyectos que se indican en 
Ies apartados a) y 6), se presentarán á  la  
aprobación de la Superioridad^ previo in 
forme de los Ingenieros-Director de .las 
obras del puerto de Melilla y Je.fe de 
Obras FübÜcas do Málaga, con ia ant.lei- 
pación debida, para que no sufra por este 
cv^íicepto demora rilguna la ejecución de 
Ins obras dei cargadero.

3;  ̂ Lob materiales que so empleen en 
estas obras, así como ia ejecución de cada 
una de las unidades d© obra, se ajusta- 
rá.o. estrictamente á ios pliegos de condi- 
ciones facultativas aprobadas por 3a Su
perioridad xjara la oonstracción del puer
to do Meliiia.,.

4.® Adf más do las condiciones prein
sertas, deberá o. cumplirse las prescrip- 
ciorsee propuestas por la Junta  de Arbi
trios de M.elilla res|.)6oto al paso superior 
sobre la carretera, para provenir y evitar 
la ca.lda de mineral sobre la misma, y al 
establecim-ieuto de agujas sobre la vía 
^pública ó sus Inmediaciones, así como, 
para ik determinadó.ii de ía rasante en 
los sitios áomleí hayan do 'extraerse las 
tierrj^iS’para loB rellenos deberá preceder 
ei acuerdo y aseB.timlento do ia expresa
da Cor'poracíó.n,

5" La Compañía concesionaria pre
sentará el proyecto de explanación dol 
cerro de Ban Lorenzo, en la parte q ue ©S“ 
time necesarada/para obtener las tierras 
coa que ha d© e.fectiiar los rellenos qu-e 
se le autoricen, poniéndose para su re- 
d ió.n de acuerdo con el Ingeniero qu© 
represente ai Ministerio de la Giíerra y el 
que designe lá Jo,iita de Arbitrios de Me- 
iida-

Asimlsmo y en igual forma deberá, pro- 
cederse ai proyecto y construcción de las 
obras d© protección del paso á nivel que 
existirá en la orilla izquierda dei río de 
Oro (proiongacióii d© la cali© dei General 
Bucei,a)..

6® No pod.rá autorizarse variación^ó 
modificación es©,Rcial_cie las obras sin 
que se formalice el p royec to  correspon- 
diente y se someta á  la  ap ro b ac ió n  supe- 
rior.

7.*̂  La construcción se llevará á cabo 
bajo la inspección dei Ingeniero . Jefe ^de. 
la provincia do Málaga, el cual, por sí y 
con la intervencióii del Ingeniero Direc
tor de las obras del puerto de Melilla, re
planteará las obras, de cuya operadón se 
levantará acta cuadruplicada, uno de cu-, 
JOB ejemplares, con el plano correspon
diente, se rem itirá á la Superioridad, pmra 
ia aprobación, y ' u n a  vez obteñhia ésta 
se entregarán otros ejemp.lares ai conce- 
sio.iiario'"y. á la Jun ta  de Fomento de Ma- 
iilíaj archivándose el cuarto en ia Jaíatu- 
ra  de Ubras Póbli- as.

8.° L a  G om paüia co n cesio n a ria  d a rá  
p r in c ip io  á  la s  o b ra s  d en tro  d e l p lazo  de 
se is m eses y  las te rm in a rá  en  e l de tre s  
íiños, co n tad o s am bos p lazos desde  la  fe 
ch a  en  q u e  se p u b liq u e  en  la  Gaceta bb  
Madhid  e s ta  R eal o rd en  de concesión  d e 
fin itiv a .  ̂ ^

9.® Antea de com enzar la s  o b ra s  d e 
berá la  Compañía oQUcesioBaria acredi
tar ante el Ingeniero Jcfñ do la provincia

de Málaga haber depositado en la Caja 
Goíierü'JlVle D: 6 Víb.os áe Maddd ó exi la 
su^ursal'de ÍU 'iñ cantidad equiva
lente al 3 por ;’00 th i presu pueblo gene
ral del proyecto suscrito en 9 de Diciem
bre d© 1915, base de la concesión, aumen
tado ©n un 30 por 100, sin cuyo requisi
to no se procederá al replanteo, operación 
que ha de ejecutarse necesariamente den
tro  de los tres prim eros meses, á partir 
de la fecha fijada en la cláusula 8.®

10. Es obiigación do la Compañía con
cesionaria colocar las boyas do am arre 
que 3a Comandancia de Marina considere 
necesarias para las maniobras do ios bar
cos que atraquen al muelle, así como la 
colocación en lu cí^beza de éste de una 
luz de la apariencia y condiciones q^ie 
deoomhn acuerclo fijen el Comanda.nte 
de Mari.oa y el liigen.iero Jefe de .Obraa 
Públicas de Málaga.

ÍL Durarite la ejecución de las obras 
no se entorpecerán ni perjudicarán las 
operaciones ie  carga y descarga y trans
porte en ei puerto; no se causarán da
ños en íhs obras del mismo ni ge inte- 
rxujmpirá ia circaja dóri de trenes, que
dando en todo caso responsable ia Com
pañía do la reparación de todos los da
ños ó abonos de indemnizaciones á que 
estos hechos dieran lugar.

12. Durante la ejecución de las obras, 
y mientras éstas no se terminen ó se ade
lanten las del dique NE. del puerto lo 
necesario para proporcionar abrigo vsufi- 
donte á las embarcaciones menores, se 
dejará abierta una bocana ©.tifcre el mue
lle depósito de minerales y la proionga
món ríe] de Bama Bárbara, que permita 
el refugio de aquellas embarcaciones en 
ei interior de la dársena provisión id, l i
mitada por aquellas obras y el trozo de 
playa compre.uáido ©.níre ellas.

13.- Terminadas las obras, el Ingenie
ro Jefe practicará un detenido reconoci
miento ) odfxb aquéllas y realizará t o - ' 
das las { x a? que co.nceptú0 necesa- 
rias, con nantío en acta los resultados 
y ia íui^o lí'acioíi, si procediera, para el 
uso dol muedc^ embarcadero, sin perjui
cio de lo que la Superioridad resuelva.

Una vez aprobada ei acta se devolverá 
la ñanza al concesioBario.

14. Las pruebas á que hayan de so
meterse el puente sobre el río de Oro y  
el viaducto sobre la carretera de MelJUa 
á Nador serán las reglameotarifas, coil 
arreglo á los pliegos da condiciones vi- 
geioíts para ia ejecución de los puentes 
metálkoB.

15. Es obligación de la Compañía con- 
resioBEcía mantener constantemente en 
buen estado de uso y conservación el 
móeile embarcadero y sus'accesorios, así 
como conservar el calado suficiente para 
buques dei tonelaje de los destinados al 
transporte de mineral, sacar del fondo 
del mar ios minerales y objetos que cai
gan y puedan ser perjudiciales, siendo 
responsables de los daños y perjuicios 
que ocasionen, debiendo ejecutar sin de- 
xnora las obras y trabajos que la inspec
ción ordene cuando, lo juzgue necesario,

16. Serán de cuenta de ia Compañía 
concesionaria todos los gastos que origi
nen ©1 replanteo, inspección y teoepción 
de las ohras.

17. La Compañía deberá respetar y 
conservar las servidumbres existentes en 
favor de la Junta de arbitrios para des
agües de aloantarilias, pasos ú otros usos, 
ateniéndose en todo á las Ordenanzas de 
Policía de esa ciudad y á las órdenes que 
tal Corporación dictare de su compe
tencia.

18. E i muelle embarcadero so conce
de para el nuo & que lo destina la Cotnpa*
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fiía coB cesión aria á título precario, sin 
constituir monopolio ni privilegio y para 
poder dedicario al servicio público nece 
sitará autorización especial y aprobación 
previa de las tarifas para su explotación.

19. Los buques que fondeen y tomen 
carga quedan obligados á satisfacer los 
mismos arbitrios que los que fondeen en 
el interior del puerto, ó sean los fijados 
p o r la Real orden de 13 de Octubre de 
191 í y 11 de Enero de 1915, es decir, 0,30 
pesetas por tonelada de mineral.

20. Esta concesión se otorga con arre
glo al artículo 54 de la vigente ley de 
Puertos, sin plazo limitado, salvo el de
recho de propiedad y sin perjuicio de 
tercero, pero á título precario y con la 
condición precisa de que cuando la Ju n 
ta  de Fomento de Melilla tenga construi
do el dique Sur y habilitados en éi los 
eleméntos de embarque necesarios para 
hacer la explotación en las mismas con
diciones en que lo verifique la Compañía 
Española de Minas del Rif respecto á po
tencia de carga, posibilidad de hacerlo 
«en los buques de igual tonelaje que los 
que atraquen al embarcadero cuya cons
trucción se autoriza y demás necesarias 
p ara  establecer esa igualdad de condicio
nes, quedará aquélla obligada á efectuar 
los embarques en el citado dique del Sur, 
Siaciendo total abandono á fdvor de la 
Junta, y sin derecho á indemnización al
guna, de los terrenos ganados al m ar y 
de las obras por ella ejecutadas;

Esta condición fué aclarada por Real 
orden del 13 de Julio de 1915, en la si
guiente forma;

Que al obügar á la Compañía, como 
dice la base 17, á trasladar las faenas de 
exportación de mineral al dique Sur 
cuando éste este construido y habilitados 
en él elementos de embarque necesarios 
para la caiga de mineral, haciendo total 
abandono á favor de la Jun ta  de los te
rrenos ganados, de las obras por ella eje
cutadas, se la ha de proporcionar para su 
uso, en el indicado dique Sur, los ele
mentos de embarque para hacer la ex
plotación en las mismas condiciones en 
que lo haría por su embarcadero, respec
to á potencia de carga, posibilidad de h a 
cerlo en buques de igual tonela je que los 
que atraquen en su embarcadero y de
más necesarios para establecer Ja igual
dad de condiciones de que se habla en la 
concesión.

21. Los terrenos que se ganan al m ar 
según se indica en los proyectos definiti
vos, serán los destinados á depósitos de 
minerales, según se detalla en los planos 
de dicho proyecto.

Los terrenos comprendidos entre este 
depósito y la playa y muelle que llevan el 
título «Reservado para vías de la esta
ción propuesta en el anteproyecto de mo
dificación de la vía de viajeros y m ercan
cías», y cuya superficie ai nivel del agua 
es de 24.353 metros cuadrados, quedarán 
sin rellenar y á beneficio de la Jun ta  de 
Fomento de Melilla, la que deberá proce
der á su relleno, si lo cree conveniente, á 
menos que la Compañía concesionaria 
quiera realizar este relleno por su cuenta 
y por su conveniencia propia, pero sin 
que esto le dé derecho alguno sobre ello.

22. No podrá transferirse esta conce* 
sión sin autorización del Gobierno.

23. Según prescribe ia Ley de 7 de J u 
nio de Í911 en su artículo adicional y la 
Real orden de 5 de Junio de 1914 para su 
apiicación, la Compañía Española de Mi
nas del Rif pagará un canon anual de 
0,50 pesetas por año y metro cuadrado de 
la superficie que ocupen los edificios é 
instalaciones.

24. Por lo que se refiere á los intere
ses de la defensa nacional, s© procederá 
al ejecutar las obras á dar cumplimiento 
á lo dispuesto en los artículos 26 y 27 del 
Reglamento de costas y fronteras apro
bado por Real decreto de 18 de Marzo de 
1903:

25. El concesionario quedará obliga
do á la observancia de lo establecido en 
la Real orden de 20 de Junio de 1912 so
bre contrato de trabajo con los obreros.

26. E sta con cesión caducará si 1 a Com- 
pañía concesionaria faltase á cualquiera 
de las condiciones anteriores, y se proce
derá, una vez declarada la caducidad, con 
arreglo á lo que disponen las leyes gene
rales de Obras Públicas y Puertos y Re
glamentos para su ejecución.

Lo que de Real orden, comunicada por 
el señor Ministro de Fomento, digo á 
V. E. para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid, 25 de Junio de 1917.=E1 Director 
general, Juan J . Ruano.

Señor General Presidente de la Jun ta  de
Fomento de Melilla,


